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AVANCE DEL PARTE DE OPERACIONES.—Se ha continuado hoy el brillantísimo avance de nuestras 
fuerzas, ocupándose el importante nudo de comunicaciones de Cervera, rebasando esta histórica ciudad en 
varios kilómetros. También se ha conquistado el pueblo de Belprat y posiciones de gran valor militar.

En Tarragona, donde la vida ciudadana va recobrando su normalidad, se ha celebrado esta mañana una 
solemne misa de campaña a la que asistieron fuerzas de las divisiones navarras. También lo hicieron las auto
ridades civiles nombradas por nuestros mandos militares, y numerosísimo público que se mostró emocionado 

poder hacer exteriorización de su fe religiosa, pues desde la iniciación del Movimiento no se había podido 
celebrar en la población ninguna misa por la persecución de que era objeto por los rojos toda manifestación 
religiosa.

El general del Cuerpo de Ejército dirigió la palabra a la multitud que dió muestras de delirante entusias
mo y amor a España. En Tarragona se ha cogido un impdrtartte depósito de gasolina y también material 
fciroviario en gran cantidad.

Se está procediendo a la limpieza de la bolsa del Suroeste de Tarragona, en la que se recogen muchos pri
sioneros, que a la hora de dar este parte rebasan el millar. . /

AMPLIACION DEL PARTE ANTICIPADO.—El avance en Cataluña ha continuado en los distintos sec
tores de todo el frente, arrollando las resistencias desesperadas que opone el enemigo, al que se le hace extra
ordinario número de bajas. Solamente en la ciudad de Reus se han concentrado más de 2.000 prisioneros de

los que se van haciendo en la limpieza de la zona de Tarragona, pudiendo afirmarse que el total de los cap
turados y presentados en el día en la región catalana supera a la cifra de 4.000.

Sigue recogiendo nuestro servicio de recuperación material de guerra de todas clases en cantidad con
siderable.

Además de los pueblos citados en el avance de este parte, han sido ocupados por nuestras tropas, según 
datos posteriores, los pueblos siguientes: Claret, Rocafors, Vallbona, Cintadilla, Guimerá, Tasanan, Monta- 
legre, Montillo, Biure, Catllar, Tordera, Gurullada, Grañanella, Fonollera, Grañena de Cervera y Gramundel.

En el frente Sur siguen los inútiles ataques de los rojos para desviar nuestra ofensiva de Cataluña. Nues
tras tropas no sólo les rechazaron, sino que les persiguieron, habiéndoles hecho innumerables bajas y captu
rado 364 prisioneros.

Asimismo ha quedado en nuestro poder gran cantidad de material, entre el que se cuenta más de 300 
fusiles, nueve ametralladoras y tres blindados en buen estado.

ACTIVIDAD DE LA AVIACION.—En el día de ayer se bombardearon, con gran eficacia, el aeródromo 
de Palamós, alcanzando a varios aviones, y la fábrica de municiones, en la que se produjo un incendio im
portante.

Hoy ha continuado nuestra aviación su acción intensa en la zona de operaciones.
Por nuestras baterías antiaéreas se da como probablemente derribado un avión rojo.
Salamanca, 16 de Enero de 1939. Tercer Año Triunfal.

Cervera, primera linea de defensa de la ciudad de Barcelnna LA OFENSIVA VISTA EN EL EXTRANJERO
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Crónica especial para El  
Ad e l a n t a d o , del enviado es
pecial de la D. R. V.

SE SIGUE COMBATIENDO-
Frente de Cataluña, 16.—Todavía 

dura la emoción por la conquista de 
Tarragona, eso que tan acostumbra
dos estamos a las victorias. Pero es 
que la conquista de esta capital cata
lana llega al alma por ser de Catalu- 
iri, donde tanto odio y separatismo 
se había acumulado contra la Patria.

Todas .las fuerzas han participado 
de la emoción, sin que por ello se ha
ya dejado de combatir. Todas las uni
dades han^tenido su labor que reali
zar, mientras las poblaciones van vol
viendo a una normalidad que tanto 
anhelaban.

AUXILIO SOCIAL
Entretanto, los convoyes de Auxilio 

Social reparten víveres tan pronto como 
hacen su entrada en las poblaciones las 
columnas operantes, porque tras éstas 
marchan aquellos.
OPERACIONES DE LIMPIEZA

Las fuerzas del Sur han dedicado
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)za (8e-
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7 otros 
segun-

LAS VICTORIAS DE FRANCO

Vistas desde Nueva 
York

Nueva York, 16.—Los «insurrec
tos» se encuentran actualmente a me
nos de treinta y siete millas de Barce
lona. Como las fuerzas del «Gobier
no» han tomado nuevas posiciones al 
Norte de Tarragona, parece que allí 
habrá lucha. ■

la jornada a consolidar posiciones y 
limpiar la enorme bolsa conquistada 
durante los dos últimos días. Esta la
bor no resulta tan fácil como proba
blemente se cree generalmente, por
que en todo este territorio hay mu
chos, muchísimos kilómetros donde 
existen milicianos desperdigados y 
armamento en abundancia. Para la 
recogida de armas y municiones les 
queda una buena tarea a los servicios 
de recuperación que han de hacer el 
recuento de tanto material bélico co
mo han dejado abandonado los mar- 
xistas.

El número de prisioneros no se pue
de precisar por las causas que quedan 
apuntadas y porque todavía no se 
tienen los datos de todos cuantos han 
sido concentrados en diversas pobla
ciones de la retaguardia. Sin embar
go, los que han pasado por el recuen
to oficial, sobrepasan la cifra de 4.200
EN EL SECTOR DE CERVERA
En el sector de Cervera, cuya im

portante población y nudo de comu
nicaciones han quedado en nuestro 
poder, la resistencia ofrecida por los 
marxistas no les ha valido más que 
para mermar considerablemente sus 
tilas. Diezmados y maltrechos los 
marxistas, no han tenido más reme
dio que ceder el terreno, para luego 
salir precipitadamente de la pobla
ción, perseguidos de cerca por nues
tros infantes.

La conquista de Cervera representa 
un nuevo triunfo, porque en las cer
canías estaban concentradas las me
jores fuerzas de choque enemigas!, 
sacadas de la zona de Tortosa en los

Rcncian esos rostros.y Chawberlain conuersan amigable mente
por una sonrisa franca, la menor preocupación? Los dos estadistas

Mussolini 
animados

Otra declaración atribuida a 
Benito Mussolini

Autorizó a Chamberlain a declarar en la Cámara de los 
Comunes que respetará la soberanía y la integridad 

del territorio español

En el Gobierno francés ha causado excelen
te impresión

péndo- 
, reloje

Tarragona y otras ciudades se han _
tendido casi sin lucha. El Gobierno momentos en que el mando enemigo 
(Comité soviético) dijo que era noce- lo consideró conveniente.

estarán acaso cambiando impresiones sobre trascendentales problemas mun
diales y, sin embargo, parece como si discurriesen acerca de un caso trivial 
que no precisa severidad de gesto ni de enérgicos ademanes. ¿Será tanta su 

seguridad en la pacificación definitiva de Europa?

Estado de ánimo en Barcelona
Berlín, 16. — La. Agencia Ha- 

vas comunica desde Barcelona 
que los círculos políticos y milita
res se dan cuenta de la seriedad 
de la situación. Se subraya por 
dicha Agencia que tanto la artille
ría como la aviación nacionales 
son superiores a las de los bolche
viques.

La ofensiva, en su apogeo
Berlín, 16.—La ofensiva cata

lana entra en su apogeo. Por mar 
.y por tierra comienza el ataque 
sobre Barcelona. En marcha for
zada se avanza sobre la capital 
de Barcelona por los sectores 
Norte y Sur.

De la mayor importancia es la 
toma de Cervera.
. En el puerto de Tarragona han 

entrado varias unidades de gue
rra de la flota nacional.

Para las operaciones militares 
contra Barcelona por mar, Tarra
gona es excelente base naval.

Las carreteras de la retaguar
dia del frente rojo están llenas de 
vehículos y armamento de todas 
clases abandonados en su retira
da desorganizada por los marxis
tas. En el puerto de Tarragona 
ha sido capturado material de 
guerra de todas clases, quq los

bolcheviques tenían preparado 
para ser transportado a la región 
Norte de Cataluña, pero no tu
vieron tiempo para embarcarlo. 
Italia en vigilancia. Una declaración

atribuida al señor Mussolini
, Berlín, ió.--La actitud de Fran

cia con relación a España roja si
gue mereciendo la máxima aten
ción por parte de la Prensa ita
liana. Los corresponsales italia
nos en París dicen que circula el 
rumor de que el Gobierno francés 
ha decidido enviar divisiones de 
tropas regulares a España. Esta 
información, que hasta la fecha 
no pasa de estar fundamentada 
en rumores, circula con insisten-

(Continúa en la primera columna de 
la segunda página.)

Los mercenarios de las 
brigadas internacionales

Berlín, 16.—El periódico mejicano 
(.Universal» rechaza la idea de que 
sean acogidos en Méjico los interna
cionales que sean Retirados de la Es
paña roja por tratarse—dice—de 
aventureros y agitadores.

Francia—añade—que ofrece hospi
talidad a todos los políticos desterra
dos, no acepta ya a esa gente en nú
mero ilimitado.
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sano para retirar los hombres a posi
ciones preparadas de antemano. Los 
«insurrectos» lanzaron varias colum
nas de tropas navarras que han ac
tuado aceleradamente. Franco espera 
terminar pronto la guerra civil. Esas 
tropas han llevado lo más duro de la 
lucha, especialmente en la ofensiva 
que el año último realizaron hasta 
hegar al Mediterráneo, y se han es
pecializado en la guerra de monta
ñas.

En la actual campaña los «insurrec
tos» han tomado 40.000 prisioneros, 
5-ooo de ellos ayer.

En el avance de los dos últimos días 
han caído en poder de Franco ochenta 
Y dos poblaciones entre ciudades y 
Pueblos, ocupando seiscientas millas 
cuadradas de territorio, con lo que 
controlan ahora más de la tercera par
te de Cataluña.

Eurgos dice que la ofensiva del 
“Gobierno» en Extremadura y Tole- 
o ha fracasado completamente.
La nueva línea «gubernamental» 

entre Tarragona y Barcelona ha que- 
ado establecida en la ribera Este

(el río Gallar, cuyos montañas lle- 
^an al Meditérráneo. La concentra- 
C1ón mayor de fuerzas se ha efectua
do en Seo de Urgel.

La aviación de Franco desempeña 
hn papel principal en la ofensiva.

endrell, próximo objetivo en la cos
a- ha sido bombardeado repetida- 

huente en sus objetivos militares du
rante los últimos días.

L n corresponsal de la Agencia Reu- 
er califica de lastimosa la falta de 
a erial de guerra de tipo moderno 

mi-^an^0 del «Gobierno» y dice 
‘ c na v‘sto una batería en acción, 

5 >s cañones datan de 1866.

Por su importancia estratégica y 
por sus fortificaciones, que los catala
nes habían realizado, abre nuevos ho
rizontes para futuras operaciones que 
el mando tenga previstas al objeto de 
proseguir la marcha hacia Barcelona, 
ya que esta zona es la primera línea 
de fortificaciones de defensa de la ca
pital de Cataluña.

Nuevos pueblos han quedado libe
rados en este mismo sector, entre los 
que se cuentan Ips de Gurullada, Cra- 
ñanela, Grañena de Cervera y otros.

Más al Sur también ha habido la 
actividad correspondiente, que ha 
dado como resultado la ocupación de 
Rocafort de Vallbona, Ciutadella, 
Guimerá, y otras localidades.
COLABORACION DE TODAS LAS 

ARMAS
Como en jornadas anteriores, todas 

las armas han colaborado eficazmente, 
en especial la artillería, porque las con
diciones del terreno eran las más apro
piadas para batir concienzudamente al 
enemigo y con ello facilitar el camino a 
la infantería.

En Barcelona llaman a los heridos de 18 a 41 años
Que hayan sido declara
dos no aptos para el ser

vicio de las armas
Para someterse a nueva re

visión
Londres, 17 (m.)-El "Gobier

no” de Barcelona ha ordenado 
que los heridos de guerra de die
ciocho a cuarenta y un años que 
hayan sido declarados no a^tos 
-para servicios de armas, se pre
senten a nuevo reconocimiento 
médico. •

La ciudad de Barcelona está 
cubierta de carteles llamando a 
los ciudadanos a defender Cata
luña.

EN LOS ESTADOS UNIDOS
-------------------------------------------

Se pide continúe la prohibición de exportar armas
En el Congreso se están recibiendo numerosas cartas y telegramas 

en ese sentido, frente a las peticiones de los extremistas

Elanp, .•tn'tc'IOv despacho procede de 
t''!< ^Tast« ahora viénese ma- 

esbar’i1" a,i'ueYsa a la causa nacional 
Cípanola.

Los judíos y Palestina
Berlín, 16.—Se considera que el 

verdadero propósito que persiguen 
los judíos al establecer en Palesti
na, no es encontrar hogares en 
aquel territorio, sino crear un Es
tado en miniatura que pueda acre
ditar diplomáticos en todas partes 
para mejor inmiscuirse en la polí
tica interior de los pueblos.

El conde Sacky confe
rencia con Hitler

Berlín, 16.—El ministro Me Rela
ciones Exteriores de Hungría, ronde 
Sacky, ha conferenciado hoy con el 
Canciller Adolfo Hitler y con el mi
nistro alemán von Ribbentrop.

Parece que discutieron la decisión 
da Hungría de unirse al pacto anti 
Komintern y el asunto de la frontera 
húngaro-checa.

Anteriormente habían discutido los 
dos ministros de Relaciones Exterio
res sobre cuestiones relativas a las re
laciones entre ambos países.

EMPRESARIOS: LA CAJA NACIONAL DE SUBSIDIOS FAMILIARES 
PONE A TU DISPOSICICION PODEROSAS FACILIDADES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE ENTRAÑA LA LEA, 
CON LA ENTREGA DEL IMPRESO 8, JUNTAMENTE CON LA CUO
TA INICIAL, EN CUALQUIER ENTIDAD BANCARIA O CAJA DE 
PREVISION. ASI HAS CUMPLIDO TU OBLIGACION EN ESTE MES 
DE ENERO. SI TIENES CUENTA CORRIENTE, DA LA ORDEN DE 

PAGO A TU BANQUERO.

Wáshington, 16.—Los miembros del Congreso están 
recibiendo numerosas cartas y telegramas pidiendo que 
sea mantenida la prohibición de importar armas para 
los rojos españoles. Este movimiento obedece a la peti
ción de la liga americana de otras instituciones de ca
rácter extremista que han solicitado del Presidente de 
los Estados Unidos la derogación de la ley de neutra
lidad.

Los partidarios de que sea suspendida la vigencia de 
dicha ley, fundamentan su demanda en que aquélla ha 
favorecido al Ejército nacional español.

En todo caso se estima que la cuestión del levanta
miento del embargo de armas debe tener su origen en 
el Congreso, que fué el que votó la ley correspondiente,

En los círculos izquierdistas se sostiene que el triunfo 
final del general Franco acarrearía dificultades a los 
Estados Unidos en sus relaciones con las democracias 
americanas de habla española y además reforzaría el 
eje Roma-Berlín.

En los mismos círculos se dice que en las Repúblicas 
hispano-americanas existen corrientes fascistas que re
cibirían una gran ayuda con la victoria de Franco. Roo
sevelt—así se dice—desearía que la ley de neutralidad 
fuese revisada en el actual período de sesiones del Con
greso.

Aunque se nota división de opiniones en el Congreso 
acerca de esta cuestión, se puede afirmar que la mayoría 
se manifiesta en favor de que sea mantenida la prohi
bición de exportar armas, por lo menos hasta que se 
traiga a colación la cuestión de la ley de neutralidad.

* * * •
N. d e l a  R.—El Presidente de los Estados Unidos debe 

"sufrir, dicho sea con los respetos que merece un jefe de 
Estado, Atañía persecutoria. Ve enemigos en el hemisferio 
occidental y se figura un levantamiento general fascista en 
esos Estados que acabe con la hegemonía, del dólar y de la

política yanqui; ve imaginarios peligros de invasión en las 
Américas por potencias europeas en son de conquista te
rritorial, ideológica y comercial; ve en Asia oriental otro 
gran peligro para Norteamérica: el Japón, y por todos los 
medios quiere combatirle; ve en la victoria 'de Franco un 
peligro para mañana, es decir, la recuperación de España, 
con su prestigio agigantado y su influencia espiritual au
mentada en los países que España dió a la luz a la civi
lización. Roosevelt no ve peligro ninguno en la Unión So
viética, polo opuesto de la civilización y de las libertades, 
de las que dice ser ferviente enamorado el actual habitante 
de la Casa Blanca; tampoco ha acertado a ver lo que sig
nifica el bolchevismo español y la quiebra de la civilización 
que representa.

Si no hubiese designios ocultos, resultaría una incom
prensible paradoja que los amantes de la ”libertad’’ pre
tendan defender la más terrible de las tiranías y la nega
ción más brutal de los derechos del hombre. Una explica
ción lelamente encontramos a las pintorescas teorías de 
Mr. Roosevelt y de otros políticos o gobernantes demócra
tas: la de ser propósito de todos ellos que España perma
nezca hundida en la pequenez y que su organización inte
rior, sea tan deficiente que no sirva para levantar al Estado 
al nivel en que se encuentran las potencias que quieren con
tinuar siendo "nurses” déspotas y egoístas de todos los 
continentes. Afortunadamente España ha empezado a an
dar sola y no tolera más tutelas.

EL PACTO ANTI KOMINTERN

El Manchukuo se adhiere
Berlín, 16.—El primer ministro del Manchukuo ha 

declarado oficialmente que su país está decidido a in
gresar en el grupo de naciones firmantes del pacto anti 
Komintern.

M.C.D. 2022
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LA CONQUISTA DE LA CIUDAD DE TARRAGONA

Cómo maniobré Frasco para etiíar hojas a oue
(Viene de la página 1.) 

cia en la capital francesa. Tal vez 
sólo forme parte de la serie de 
mentiras que desde hace tiempo 
se ponen en circulación para per

. turbar las relaciones internacio
nales.

«II Messagero» dice que aco
ge con reservas tal noticia y ex
presa la esperanza de que M. Da- 

• ladier resista a las presiones de 
los comunistas, pero en todo caso 
parece cierto que d Gobierno de 
F rancia ha dado ya órdenes para 
el envío de material, municiones 

' y víveres a la zona marxista.
Refiriéndose a la conferencia 

Chambcríain-Mussolini, la Agen
cia Reuter cree saber que lord 
Halifax participó en Ginebra a 
M. Bonnet que el señor Mussoli- 
ni había autorizado a Mr. Charh- 
berlain a declarar en la Cámara 
de los Comunes que Italia respe
taría la inviolabilidad del territo
rio español, de Baleares y de sus 
colonias, así como su soberanía. 
, Los círculos franceses dan gran 
importancia a esta declaración, y 
se cree que Mussolini no hubiese 
formulado'tal promesa de no te
ner la intención de cumplirla.

El Gobierno francés, según la 
Reuter, estaría muy satisfecho de 
tal declaración, porque así mon- 
sieur Daladier consolidaría su po
sición frente a los partidos que 
piden la intervención de Francia 
en la guerra española con el pre
texto de ambiciones territoriales

italianas en España, que no pa-, 
san de ser una grave*ofensa para 
el Imperio y para aquella nación 
española.

«Le Journal» ataca a los que quieren 
empujar a Francia a la guerra

Berlín, 16.—«Le Journal Des 
Debats» ataca violentamente a 
los elementos que realizan maqui
naciones tratando de empujar a 
Francia a mezclarsé en la guerra 
española. A este propósito recuer
da el diario que León Blum pen
só en la intervención militar en ■ 
la Península durante los meses de 1 
su Gobierno. . i

' Sensación en Moscú

Crónica especial para El  Ad e l a n t a d o , del en
viado especial de la D. R. V.

Frente de Cataluña, 16.—Kilómetros y kilómetros hemos marchado para 
3 las/yerzas vetoriosas, y ya con ellas, saboreando su íntima 

. egria como sufrimos con sus sufrimientos, hemos marchado adelante.
X alls conquistado y muy ampliamente rebasado. El enemigo, suponien

do nuestras intenciones de avanzar, hizo dura resistencia, pero se'venció 
como siempre por la maniobra que se inició, describiendo un arco de círcu
lo por el sector de Alcover. Gracias a ello, los sectores de Valle se relaja
ron y el enemigo deshizo su resistencia. Entonces nuestras fuerzas pudie
ron avanzar tranquilamente, ampliando la zona de penetración que duran
te la jomada habían conseguido después de reñidos combates.

Bcrlín, 16.—En Moscú causa donaron él campo, 
sensación la rapidez de la marcha 
del Ejército de Franco, pero na
da se dice de la nueva evolución
de la guerra española contraria
mente a la táctica seguida con 
anterioridad, mediante la cual los

-bre la trascendencia política de una 
visita del Duce a Londres, renovando 
a éste su ruego en tal sentido e indi
cando que, desde luego, la invitación 
se hace extensiva al citado ministro 
del Exterior.

Según dicha información, Mussoli
ni ha aceptado, en principio, esta su
gerencia. Durante su estancia enLon-
dres, el Duce y el conde Ciano residi
rían en el magnífico domicilio de la 
Embajada italiana, en Grosvenbr 
Squarc.

• EL POR QUE DE ESTA MANIOBRA -
Hoy que exphear, para que no quede duda, el por ¿pm de esta maniobra.

No es que nuestras fuerzas, si se lo hubiesen propuesto, no hubieran podi- r, R----- T------------m----------- ¡----- 
accesTs aT;.? qUe "V6 ’u50’ f°^Ue el defendió duramente los PobiaClOneS liberadas accesos a Tarragona y el combate hub.era tenido como consecuencia inmedia- 
lo ant, FS CV‘.,anan L°n un“ maniobra de principio de envolvimien
to, ante la cual los rojos perdieron la moral necesaria para resistir, y aban-

De esta forma se lograron todos los propósitos y la importante 
ta no costo sangre. conquis-

Se rebasaron Rousell y otras localidades, y hasta bien entrada la 
ÓL ail"5 Cont,nt,aron descendiendo hacia la costa, venteando 
olor del salitre marino en busca de otra capital.

EN EL PUESTO DE MANDO
dC Tañana- En el puesto de mando, nuestras-máquinas 

-aspodidas consignan notas del día. Llega la noticia de

noche 
ya el

Soviets, siempre encontraban ex
plicación «lógica» a las derrotas 
bolcheviques. ------ notas aer día. Llega la noticia de que el enemigo no

La seriedad con que es cbnside- envueí^Tv111^4?11 y Se bate Cn retirada y unidades enteras fueron 
rada la situación en España se re- t-nvuek;” v e on
fie ja en la Agencia oficiosa sovié
tica .«Taff», la cual informa que 
los comunistas franceses piden 
que sea abierta la frontera fran-

envueltas y apresadas.

sobre-

Todos opinan igual. El frente de Tarragona se desploma.
s- soHa^nnsrr^J Consultan cartas- Ap-”™ == transmite una orden, 
por la 3 hay que rectifica;

cesa. También publica una pro
clama del Comité de Barcelona, 
en la que con palabras llorosas 
pide auxilio y señala de ^aso la 
horrible miseria que allí existe.

LA CUESTION DEL ASIA ORIENTAL

Fuertes notas de Inglaterra y Francia al Japón
Dice un periódico nipón: No hay potencia en el mundo que 

pueda modificar la política japonesa

rínid ¿ ^aLVe5* Se p,erde eI contacto co” las columnas, porque es más 
rapida la inarcha.de estas que el tendido del hilo telefónico Otra ^z s' 
^caPcra la comunicación. Una orden salta rápidamente: «Que tales fuer- 

den ven hacia la izquierda y ataquen la línea de Gallar»?
rnn । . £Sía n<¡tlC,a Para la situación quede fijada perfectamente pues 
míe eía, Vlsía estudio geográfico de España) se '
que ello significa la caída-de Tarragona. . P V

abastecidas por Auxi
lio Social

Se suceden brillantes victorias de 
nuestras tropas reconquistando para 
España las tierras de Cataluña. Y 
con sus camiones penetra Auxilio So
cial llevando a las poblaciones im
portantes y a los más míseros pueblos 
víveres y panes.
' Han sido abastecidos con rapidez 
y eficacia Agramunt, Prcixens, Villa- 
nueva de la Barca, Vallfogona de 
Balaguer, Bellcaire, Belpuig, Colmes, 
Castcllnou do Seaná, Sidamitnt, Ter- 
mens, Pradell, Ventosas, Butsent, 
Montgay y Montblanch,

Ya funcionan comedores infantiles, 
entre otros en Belpuig—que distribu
yen diariamente mil comidas—, en 
Agramunt, con dos mil, y en Mont
blanch, con dos mil doscientas.

fuerzas de la quinta división * 
varra.

Los locutores no se limitaron a 1 
cuenta de la entrada en Tarrada 
sino que dirigieron discursos ^■‘1 —* 
niendo a los milicianos la triste 
ción en que están, e invitándola 
pasarse a nuestras filas, donde 
miles de soldados que combatie,. 4 í 1 
contra nosotros y saben la dífer^ " I 
que existe entre servir á España yj 
tar al servicio de los verdugos * 
Moscú.

En Jos puestos y parapetos ró PRU' 
gran alegría. Cada soldado espa¡u gala 
con sus gritos de victoria, se convjn toda I 
en un pregonero entusiasta de la ¡!r. nl0 se 
victoria de las armas españolas. ' galaDí 

LES HA DOLIDO TARRAGO^ 

Ma n ifestacio nes m ai £
xistas en París I^Tq

París, 16.—Anoche tuvieron luo; roto, 
en esta capital violentas. manifest¡ Ia5 11 
clones marxistas con motivo de i holñL

sabe

Berlín, 16.—La nota entregada por térra será considerada enemiga mor- 
<■1 embajador británico en Tokio se tal del Japón si continúa ayudando
critica severamente por la Prensa ja
ponesa, la cual dice que no se podrá 
llegar a un buen entendimiento mien
tras la Gran Bretaña no comprenda 
la misión del Japón y siga apoyando 
al mariscal Chan Kai She.

a los chinos.

Uno de los diarios dice que- Ingla- 

Son mmimsrsbles ios tí 
legramos de felicitación 
que reciba el vicepresi

dente del Gobierno
Burgos.—Con motivo de las for

midables victorias obtenidas estos 
días por nuestras gloriosas tropas, que 
han culminado en la fulminante libe
ración de Reus y Tarragona, son in
numerables los telegramas de felici
tación que recibe el vicepresidente del 
Gobierno y ministro de Asuntos Ex
teriores, general Gómez Jordana, de 
todos nuestros representantes diplo
máticos y consulares en el extranjero.

Todos ellos hállanse redactados en 
■ términos entusiastas y reflejan tam

bién la a-dhesión fervorosa de las co
lonias españolas y de los millares de 

■ españoles que, compenetrados con 
los ideales de la España Nacional, si
guen desde el extranjero con emoción 
y júbilo indecible la marcha triunfal 
de nuestras tropas incomparables, 
guiadas por el genio militar del invic
to Caudillo.

, Otro periódico resume su opinión 
diciendo que ninguna potencia del 
mundo puede modificar . la política 
japonesa en el Asia Oriental.

* * *

que el Gobierno se ha decidido a se-
guir el ejemplo de Inglaterra, envian
do una nota al Japón del mismo ca
rácter que la de Londres.

* * *
Londres, 16.—La nota presentada 

al Japón por él Gobierno inglés ex
presa la intranquilidad de la Gran 
Bretaña por la política japonesa tal 
como ha sido esbozada en las decla
raciones del primer ministro nipón.

La nota señala que Gran Bretaña 
no aceptará cambio alguno en el «sta- 
tu quo» de la China ni modificación 
alguna unilateral del Tratado de las

HACIA TARRAGONA
Los motores de los coches se ágitán temblorosos, ansiosos también 

nXrasakerzasase 1 COn. nosoíros, Porque siguen llegando noticias de que 
nuestras fuerzas se aproximan por diferentes puntos a Tarragona. La aJta 
EstadTMT13' COn!,ene ni aun dentro de esa seriedad propia'deí
-stado Mayor (senedad no de naturaleza, sino de responsabilidad^- deber) 
y los coches salen disparados entre nubes de polvo, sin preocupación noí 

c desenfiladas y las-ocultaciones, salvando alcantarillas voladas y puen- 
xTsmo) P°r aCC,°n dC 13 dÍnaniÍta <tarÍeta de despedida del mar-

Entramos en Tarragona catalana, que nos recibe jubüósamente, y pira

h T “ e" “ n™mentos de alegría incontenible, embargado aún 
por la emooonante jornada, pensar solamente en España en esto España 
que se reconquista a si misma a precio de vidas y de sangre. P
«6=., ',íe.espfcCÍJcu*0 subyugador me obliga a meditar sobre él, y parto de una 
menos00"1 ”En Cataluna había «Pañoles catalanes». ¿Todos? Ni mucho

Castellón ha enviado a Tortosa 
convoy cargado de víveres.

Auxilio Social no desmaya en 
obra de paz.

un

conquista de Tarragona por las tn 
pas nacionales.

La Policía permaneció en actitu 
pasiva, y permitió que Duelos, Ci 
munista, vicepresidente de la Cámjí 
ra de diputados, pronunciase un di 
curso contra el fascismo, y dijo qu- 
si León Blum y Thorez no había 
conseguido nada todavía para aya 
dar a los rojos españoles, él pediti 
a Daladier que se les auxilie.

* * *
Los marxistes franceses nos recuei. 

dan a los marxislas españoles cúandl 
saliendo triunfantes los candidatos ¿
las derechas en las elecciones, pediu¿

El pr^sídsnte do h? (!uy ^nciasen al acta. Y claro est¿ 
»« , _ b'S diputados antimarxistas ->70 ypcriMi
diencia de Segovia

Esta mañana ha tomado posesión , ■ *
de} cargo de presidente de esta Au- J,,unct-ses flue Iranco anuncie a Ta 
diencia el ilustrísimo señor don José 
Usera, inteligentísimo y probo ma
gistrado, que hasta hace pocos días ——— . ■
ha presidido la sala de lo civil de la A
Audiencia territorial de Valladolid. ^-wyU OS (íOtOñlüOS

Le dió posesión el magistrado que 
presidía la. sala de gobierno, y asis
tieron, además de los señores fiscal, 
magistrados y teniente fiscal, la Jun
ta de gobierno dél ilustre Colegio de 
Abogados, los señores juez de Ins
trucción, de Incautaciones y Munici
pal, la Junta del Colegio de Procu
radores, el señor registrador de . la 
Propiedad, notario señor Rincón, y 
todos los funcionarios de los Tribu-
nales. .

Al felicitar al señor Usera, felicita-

los diputados antimarxistas no resen 
áian e iban al Parlamelno.

¿Saldrán pidiendo los bolcheviqm

gana?

EN EL «PARAISO SOVIETICO,

siete: 
balar 
nado 
cua- 
adop 
per je 
irota

Imp 
troi 
Pago'

Contra la reelección 
de Roosevelt .

Berlín, 16.—Un senador demó
crata anuncia la presentación de 

. una resolución al Senado contra 
un tercer período presidencial de 

Roosevelt. -

El viaje de Ciano 
a Belgrado

. Berlín, ió.—Gran resonancia ha te
nido en los círculos políticos de Bel
grado la noticia de la próxima visita 
del conde Ciano para tomar parte en 
tina cacería organizada por el presi
dente Stojadinovitch.

to» del hambre, del teLr, deYa cb^c"^ 2

P que ganan la victoria, la justicia, la tranquilidad, el orden’ 6

meS d^“rr< en haber participado en esas manifestaciones de entusiasmo como k

de los suyos que desde el cielo contemplan nuestra vifloria 
Entonces, ¿todos somos ya españoles? La contestación

Yasi’ TS dd h-te cpmunka.xmYR
ra que este triste pensamiento, porque de tristeza estrilen" OS°' Di°S qrIe" CUi Ü-1 tarde’ a 10S millcianos’ la 
tividad, y haga posible que esta tierra que TONQUISTAMO^
letras mayúsculas, y que está jalonada con tunV ^MOS, asi, con \ úcl cmbolsamicnto de Reus y nu- 

11 ■ ' • - ---- generosa de Esoaña entre nai-ai ‘ ‘ “moas y regada con sangre merQ^os* pueblos.d«lalaciones japonesas de que no Lperia!. P ’ P “ S,empre’ COm° esPaSola- =" gran unidad Los rojos, que solían acoger ante- 
lIPnP pl o*--- ¡4._ :_i * ... . , °

nueve potencias que garantiza la in
tegridad y la: independencia de Chi
na. Añade que el Gobierno colige que 
Tokio tiene la intención de formar 
un bloque del Japón, China y Man- 
churia con un programa económico 
bajo la autoridad japonesa que res
tringiría las actividades económicas
de otros países. Pregunta el Gobier
no inglés cómo pueden ser coordina-- 
das estas palabras con las recientes

tiene el Japón ambiciones territorialc.

Sito declarado del Japón es oblig;

mos a la provincia por tener al frente 
de los I ribunales a tan insigne magis
trado. ' . •

Por indisciplina en el trabajo
París,'16.—Noticias de Moscú dan 

cuenta de que en los centros indus
triales se notan grandes dificultades a 
causa de las nuevas leyes votadas so
bre la disciplina en el trabajo.

A pesar del rigor de la censura so
viética se sabe que han ocurrido ya 
graves incidentes. Un trabajador, al 
que se hizo notar que debía observar 
las disposiciones del comisariado, tra
tó de asesinar al director de la fábri
ca donde trabaja. Muchos directores

EN LOS FRENTES

La noticia de la con-
quista de Tarragona

I oledo, 15.—Los serviejod de alta-

de otras industrias y empresas que 
se han negado, por temor a las repre
salias, a denunciar a los obreros que 
incumplen las disposiciones sobre tra
bajo, han sido arrestados.

Se anuncia que en la pasada senti
na 4.500 obreros han sido arrestad® 
por violación de las nuevas leyes.

* * * .
La anterior noticia ha sido comuni

cada desde Nueva York, por una i 
agencia informativa francamente iz- ¡ 
■quierdista.
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económica y cultural, a la autoridad . ‘ ’_________ ______ __________ tas y posiciones n inaba enorme júbi-
" lo y se daban gritos a España y al

Caudillo, en las del -enemigo había 
silencio.

de Tokio, mantener las guarniciones 
militares japonesas a aquel territorio 
por tiempo indefinido y desligar la 
Mongolia del resto de China.

¿Qué les parece a ustedes?
Después dice que no aceptará este 

cambio y que Se atiene a los princi
pios del Tratado, no estando confor
me con la modificación unilateral del 
mismo que se preténde.

Si, el Japón tiene-que hacer suge
rencia, sobre la modificación del Tra
tado, Gran Bretaña está dispuesta 
a estudiarlas. Mientras tanto se reser- 
\-a todos los derechos que ampara el 
Tratado de las nueve potencias ac
tualmente en vigor.

ña roja ha sido la primera cuestión
que se ha tratado esta tarde 
nebra.

en Gi-

Fué sometido un informe, por la 
comisión militar presidida por un ge
neral irlandés, según el cual el núme
ro total dé extranjeros que hay en la 
zona marxista es de 13.000, y todos 
han sido retirados de las unidades 
combatientes. Casi la mitad salió ya 
de España y los restantes se encuen-

Cohetes, altavoces y otros mil pro
cedimientos fueron utilizados para 
difundir por todo el frente del Centro 

vos que dice están la triunfal entrada de las tropas na
ya concentrados en varios campos, todo dónales en la segunda capital cata- 
iernn¡¡aria en un abrir y cerrar de ojos. lana.

La Sociedad de Naciones es asi de se
ria y de imparcial.

Halifax no hizo declaraciones

meses para cumplir su misión? Con co-
gerunas alforjas y meter en ellas a ese 
puñado de bandoler

objetivas

. En el frente de Castellón
Castellón de la Plana, 15.—Los 

servicios de transmisiones hicieron

Sensación en
Buenos Aires

Buenos Aires, 15.—-Ante los trans
parentes de los grandes periódicos se 
congregaron esta tarde millares de 
personas para enterarse de la noticia 
de haber sido" conquistada Tarrago
na por los nacionales a la una de la 
tarde, encontrándose otras columnas 
a doce kilómetros de dicha capital en 
dirección a Barcelona.

Españoles "y argentinos simpatizan
tes con los nacionales aclamaron a 
España y á su Caudillo. .

Bajo la égida del Generalísimo 
Franco, el Patronato Nacional
Antituberculoso cumplirá su mi-

tran en campamentos listos para sa
lir de la Península.

an iv er s ar io s
EL SEÑOR

DON ALBERTO CAMBA MARTINEZ
I Comandante de Intendencia, retirado
i Que falleció en Tal avera de la Reina el) 8 de Enero de 1957

. y su HIJO

ALBERTO CAMBA BONAL
Alumno de quinto año del bachillerato’

Que falleció en Segovia el 17 de Agosto de 1958
a los 14 años de edad

R. I. P.
Las misas que se digan el día iS, a las ocho y media, en San Andrés, y diez i 

menos cuarto en el altar de Nuestra Señora de la Fuencisla, v el día n a las 
nueve, en los Carmelitas, serán aplicadas por el eterno descanso de sus almas

La familia, ■ • •
Agradecerá a sus amistades y personas piadosas les éneo- । 

mienden a Dios en sus oraciones y la asistencia a alguno de ! 
dichos actos, por lo que les quedará agradecida.

_ .................. el ministro inglés lord Halifax sc: li
La comisión solicita un plazo de mitd a hacer algunas observaciones 

cuatro meses para cumplir su misión, objetivas. ..
M. Bonnet dijo que probablemente '" '

dentro de unas pocas semanas la co
misión podría informar que todos los 
combatientes de las filas del «Gobier-

Dpr]ín , ■ emisiones especiales en el frente para' sión sanitaria de asistencia, profi-
Berhn, 16—Al tratarse hoy en Gi- Comunicar a los soldados nacionales laxis y previsión, para gloria de 

nebra de la cuestión de los interna- V a enemigo la gran victoria conse- España y honor a la memoria de 
clónales que luchan en las filas rojas, gulda a la una de Ia tarde por las su primer presidente.

M. Bonnet y lord Halifax regresa
ran esta noche a París y Londres.

(

no>; habían salido de España, pero 
eso no es suficiente. Todos los extran
jeros deben ser retirados también de 
la zona «insurrecta».

Chamberlain invita al Duca 
a que acuda a Londres en

Con referencia al procedimiento de 
retirada, la comisión dice acerca de 
los voluntarios que deben ser retira
dos, que éstos deben dirigirse a sus 
países de procedencia. u .........
' Los que puedan ser objeto de per- mta?era pr’ó 
secucion, serán enviados a otras na
ciones donde no córran peligro.

la primavera
Roma. De fuente autorizada se 

anuncia que en el curso de las con-
versaciones anglo-italianas, Chamber
lain ha invitado al Duce a que acuda 
a Londres, en visita oficial, en la pri- 

_ próxima'.
Según se afirma, el jefe del Gobier-

* * * no. italiano se ha mostrado en un
r . . . principio partidario de que sea el mi

™ 1 ; fo,"oae.C1' «-¡.guació,,, nistro de Relaciones Exteriores, con- I 
c. .. fo,mc d= la. CmmS,on de la Liga. Si de Ciano, quien visite la capital bri- i 
no había mas que trece mil extranjeros tánica
en =1 campo rojo y la mitad ha salido Mr.' Chamberlain ha insistido so- I

LA SEÑORA

DOÑA JOSEFA BALLESTEROS MORENO 
Ha faüecido en Aldealenguy de Pedraza (Segovia) 

el día 16 de Enero de 1959
a ¡os 67 años de edad

Habiendo recibido los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

D. E. P.
Su desconsolado esposo don Migue! Sauz López; 

hijas doña Matea y dona Inés Sanz Ballesteros; hijos 
políticos don Gregorio Alvaro y don Paulino Benito; 
nietos y demás familia,

Ruegan a sus amistades la encomienden j 
a Dios en sus oraciones.

l

I
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(Segunda edición.)
EL ADELANTADO DE SEGOVIA

MARCHANDO BAJO EL SIGNO DE LA VICTORIA

ñjtra serie de pueblos conquistados en todos los sectores
ron ■ Dicen de París: Franco está a 54 kilómetros de la ciudad de Barcelona

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A las doce habían sidoarragOt
-------------------- JUICIOS EXTRANJEROS SOBRE NUESTRA GUERRA

•l a GUERRA NO DURARA MAS QUE UNAS CUANTAS SEMANAS” 
í5 De Londres dicen que Francia no abrirá la frontera
X* salamanca Periódicos irlandeses:
«y^a^desborda enlas calles en- PfÓXÍmO final d8 83 COO- 

nonadas, los soldados conti- - -
‘ : su triunfal ofensiva por tie-

AG»í2 catalanas. Las divisiones ro- 
' 1ra ^te el empuje de los solda- 

mc £ de Franco, se ven obligadas 
'L ceder terreno constantemente. 

ÍS a ih  queda un Ejército derrotado,
1 ' sin organización. Inútiles —------ - r------- *

0,1 > " movilizaciones generales de ralísimo Franco y señala como 
ianifest; laS de mujeres de dieci- próximo el final de la contienda.
■o de 1 ^"incuenta V cinco años. La Ocupándose del nerviosismo fran- 

as K lanza de la victoria se ha indi- cés, recomienda a Franca que ten
ido tanto a favor nuestro, que. ga calma y no olvide Jas cnse””- 
"ualquier determinación que 
adopten los rojos redundará en 
perjuicio suyo y acelerara la de
rrota final.

tienda
Francia debe observar calma 

y acordarse de Abisinia 
Dublín, 17.—La Prensa irlande

sa da gran relieve a las victorias
obtenidas por las tropas del Gene-

i actitu 
dos, ce 
a CámJ 
: un dis 
dijo qo 
■ había 
ira ayu 
- pedin

zas que se derivaron de las sancio
nes económicas impuestas a Italia

Importante para pa
tronos y empresarios

con ocasión de la campaña en Abi- 
sinia.—Mundial.

* * *
Londres, 17.—En los círculos compe

tentes se desmiente que el Gobierno 
francés tenga intención de abrir la fron
tera con España para entregar material

> recua 
' cucmd 
lulos ti 
, -pcdiax 
XVo usti 
3 VCSCÍ1I

p «O de cuota inicial del Subsidio de guerra a los marxistas. Sin embargo 
Familiar r" OTiicwinc r-ímiJn^ míe no esse dice en los mismos circuios que no es

lieuiqu

La. carta disposición transitoria deL 
Reglamento para la Ley de Subsidios 
Familiares del 20 de Octubre de 1938, 
Tercer Año Triunfal, dice textual y 
terminantemente: «Dentro del mes de 
Enero de mil novecientos treinta y

nidos
•ajo
scú dan 
. indus-j 
Hades a 
idas so-

;ura so- 
rido ya 
dor, al 
bservar 
do, tra- 
a fábri- 
-ectores
•as que
i repre-1 
ros que j 
are ta-

nueve, todos los patronos, sin excep
ción, deberán pagar la cuota inicial 
reglamentaria en la respectiva Delega
ción de la Caja Nacional».

A partir, por lo tanto, de esta fe
cha, los patronos y empresarios debe
rán apresurarse a realizar el ingreso 
de su correspondiente cuota inicial 
que pueden realizar, bien en la Dele
gación de la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares (San Juan, 14, Re- .
tiro Obrero), bien en cualquiera de mente mejor.- 
los Bancos de esta capital, toda vez 
que la Banca Nacional s« ha ofrecido 
generosamente a ello. , ,

Se recuerda que la cuota inicial 
(artículo 25 del Reglamento), es el 
doce por ciento de los jornales o suel
dos fijos o eventuales que cada patro
no haya satisfecho en el mes de No-

probable que cese el contrabando por 
dicha frontera a pesar del acuerdo de 
hace seis meses de cerrarla a todo trá
fico. ■

Ultimos despachos de Barcelona di
cen que los bolcheviques andan escasos 
de material de guerra y especialmente 
de municiones y cañones pesados.

Según un comandante inglés, corres
ponsal militar de ” Daily Telegraph , la 
guerra española no durará más que unas 
cuantas semanas, y dice que el núme
ro de los soldados de Franco está en 
una proporción de tres a dos con rela
ción al número de combatientes marxis- 
tas, independientemente del hecho de 
poseer material de guerra incomparable-

.—Mundial.

i sera- 
estados 
yes. •

viembre de 1938-
Se recuerda asimismo, que «El re

traso por los patronos en el pago de 
cuotas» y las «Inexactitudes y defi
ciencias en las declaraciones patrona
les» constituyen motivo de sanción 

x cuya cuantía puede ser de cinco a cin
co mil pesetas.
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- - - - - - -  —-—■—■—1—-"™"——- - - - - - - - - - - - La guerra española está Advertencias a Francia ya madura, dice un dia
Nadie podrá negar que si Francia está mal aconsejada, tampoco le fal- | ¡Q alemán

tan los consejos nobles y las advertencias leales. , ,
Los bulistas de siempre se entregan ahora, con más desazón que nunca 

si cabe, a -la fabricación de noticias falsas que ponen en circulación con pro
pósito de crear un ambiente favorable a la intervención oficial francesa en 
España. Es lo mismo que se ha pretendido desde el día en que se inicio a 
guerra, pero si el Gobierno francés fué en todo momento un villano para la 
España Nacional, supo obrar en forma que no apareciese su actuación con 
carácter de intervención manifiesta. No son los políticos franceses tan irres
ponsables como para no darse cuenta de lo que jugarían a esa carta, y no la 
jugó ni con ocasión de la conquista de Abisinia por Italia, ni después con a 
anexión de Austria a la Gran Alemania ni, posteriormente, con motivo de 
la incorporación del territorio súdete al Reich. En verdad, nosotros no cree
mos que lo que entonces no se jugara fuese a jugárselo ahora cuando su po
sición ha quedado muy quebrantada en Europa después de aquellos acon
tecimientos. Desligada de Hungría, apartada de Polonia, perdida Checoes
lovaquia, definitivamente perdida Austria, Francia no se suicidara en lo» 
Pirineos como pretenden hombres sin escrúpulos, sin conciencia y sin sangic 

, irancesa... como Blum, por ejemplo. , ,
Italia advierte: «La aventura tendría inmediata respuesta».
Irlanda aconseja a Francia sangre fría. Alemania, que demuestra cono

cer el alma española, recuerda que sería contraproducente toda tentativa de 
intervención y no obtendría otros resultados que acelerar nuestra victoria. 
Inglaterra, según autorizadas referencias, se lavaría las manos y dejaría a

hechos unos 1.500 
sioneros

Desde Cervera también 
sigue la marcha hacia 

celona
Sobre el frente catalán.

El ambiente se enrarece por 
momentos en Barcelona

Berlín, 17.—La Prensa alemana 
se ocupa de las tentativas de León 
Blum y de los comunistas para con
seguir la ayuda oficial de Francia 
en favor de los rojos españoles en 
vista de la situación desesperada en 
los frentes.

Semejante táctica—dice uno de 
los diarios berlineses—, arrastraría 
a Francia a la misma hecatombe 
moral y política de la zona roja es
pañola. Además, esa intervención 
produciría una reacción que preci
pitaría la victoria de los nacionales. 
' La cuestión española está tan

Francia sola con su locura.
Y España...
Francia sabe cómo se las gastan los españoles cuando se pretende atacar 

su soberanía o violar la integridad de su territorio. , .
Tras el sacrificio de España, vecina Francia, los horizontes se encienden» 

con la luz de la resurrección. Y pese a quien pese, esa luz se transformara en 
hoguera que alumbrará eternamente a la España inmortal. Aunque la hogue
ra tuviese que ser alimentada con nuestras entrañas. Podéis, si queréis, tem
plar vuestros miembros ateridos de materialismo al amor de ella, pero... 
¿apargarla? ¡Jamás, jamás, jamás!

Los bombardeos a poblaciones civiles

--------- - -------------------------- .
Siria contra Francia

Damasco, 17.—Se han reprodu
cido las manifestaciones estudian
tiles hostiles a Francia. Los parti
dos de la oposición se han manifes
tado también en las calles contra 
Francia, sin que hayan ocurrido 
incidentes.

Berlín.—Comentando la publicación 
del informe inglés sobre los bombar
deos contra las poblaciones de la Es
paña roja, el "Westdeutscher Beo- 
bachter” escribe: "El Gobierno in
glés, por intermedio del Secretariado 
de su filial ginebrina, acaba de publi
car un informe respecto a los bom
bardeos sobre las poblaciones de la 
España roja, pero se da la curiosa 
coincidencia de que este informe ha 
sido dado a conocer al mismo tiempo 
que otro análogo, presentado por el 
ministerio de la Guerra británico, res-

pri-

pro
Bar-

(Im-
presión de la jornada).—La zona 
reconquistada anteayer continúa 
siendo objetivo de una depurada 
limpieza. El ataque final fué tan 
impetuoso que quedaron encerra
dos batallones enteros que, como 
es natural, ahora se entregan a 
discreción.

El parte oficial de anoche da
ba noticias de la captura de mi
llares de milicianos de aquellas 
unidades, a los cuales hay que 
añadir los que hasta las doce de 
la mañana han caído en poder de 
nuestros infantes y de nuestros 
jinetes que colaboran en esa ta
rea. Unos mil cien habían pasa-
do ya, hasta dicha hora, a nutrir 

madura, que nadie quiere compro— jos camp0S concentración, 
meterse en favor de los potentados
rojos, a no ser que esté falto en ab
soluto de buen sentido.

* * *
París, 17.—Comunican de Barcelona 

que el ambiente se enrarece, allí por mo
mentos. Las movilizaciones decretadas 
por el Comité Negrín tropiezan con gran
des dificultades que en muchos casos no 
pueden ser vencidas, y se teme que los 
nuevos reclutas, padres de familia y po
co 'entusiasta# de la guerra, acarreen 
conflictos en el Ejército marxista. Por 
añadidura, toda la población se da cuen
ta de que la resistencia es inútil.

Estos embolsados milicianos no 
ofrecen ninguna resistencia. An
dan a campo traviesa en busca 
de nuestros destacamentos, o es- 
perán en las principales vías a 
los soldados y autoridades de las 
poblaciones liberadas.

pecto a Palestina y el cual constitu
ye un acta de la que recae una espan
tosa responsabilidad sobre los ingle
ses por su manera de actuar en Pa
lestina. Ambos informes son suma- . 
mete interesantes y creemos que ha
brán sido estudiados en Roma en es
tos días. Los árabes por su parte han 
elevado un escrito al Duce, rogándole 
que interceda eii su favor cerca de 
Chamberlain para que el Gobireno in
glés ponga fin a los desmanes y ho
rribles crueldades que cometen las 
tropas inglesas en Palestina.”

♦ * ♦

Nueva York, 17.—Un religioso 
que viene pronunciando importan
tísimos discursos contra la política 
belicista de Roosevelt y defendien
do las teorías antijudías y antico
munistas, ha dado cuenta en una 
de sus conferencias radiadas de la 
conquista de Tarragona por las tro
pas nacionales, y ha añadido que 
las maniobras de los comunistas pa
ra que los Estados Unidos presten 
ayuda a los rojos no podrán reali
zarse.

MUNDIAL

EL TRIUNFO DE FRANCO

Nadie en el mundo tiene derecho a
¿Indignación contra 
Roosevelt en Ar

gentina?
Bunos Aires, 17 -—^-a invitación de 

Roosevelt al ministro de Relaciones 
Exteriores del Brasil para que visite 

, Washington ha causado indignación 
en los medios políticos argentinos.

El citado ministro ha recibido la 
invitación antes de que esté de regre
so en Río Janeiro el delegado brasi
leño en la Liga Panamericana para 
informar a su Gobierno acerca del re
sultado de aquélla.

Se hace notar que dicho delegado 
se mostró en Lima partidario de una 
política de equidad entre América y 
Europa, mientras que el actual minis
tro brasileño de Negocios Extranjeros 

• es partidario de la política preconi
zada por los Estados Unidos.

La Prensa argentina se hace eco de 
la indignación causada en los medios 
de Buenos Aires por la noticia, y se 
pregunta: ¿Qué es lo que va a tratar
se en esa conversación?

León Blum, principal agitador en favor 
de la intervención francesa. Reproduci
mos su efigie para que los españoles no 
olvidemos sus facciones de reptil huma

nizado

EL VICECONSUL INGLES COMPARECERA 
ANTE UN TRIBUNAL

Berlín, 16— Comunican de Londres que tendrá que compare
cer ante un Tribunal de la España Nacional el vicecónsul inglés en 
San Sebastián, detenido por estar considerado como espía al servi
cio de los rojos. También se abrirá proceso contra su esposa y otra 
señora que fué secretaria del vicecónsul.

* * *
En orden al fructuoso registro practicado en Irún por las autori

dades españolas, el Foreign Office-abrió una encuesta cuya realiza
ción se encomendó a tres funcionarios, los señores Saint-Clair y Ga
rran, encargado de Negocios en San Juan de Luz y agente interi
no de Burgos, respectivamente, y el señor Vasey Sterry, antiguo 
magistrado en el Sudán y Egipto. Una declaración del Foreign 
Office decía textualmente: ”La encuesta especial tratará del arreglo 
local en virtud del cual la correspondencia oficial y otros documen
tos eran dirigidos por el vicecónsul de San Sebastián a la Embajada

DEL GOBIERNO CIVIL
Visitas

Nuestra primera autoridad ha re-
r . " । cibido esta mañana las siguientesx-Omienzan IOj aeoa Ilustrísimo señor presidente de la

Audiencia; señor abogado del Esta
do; coronel del Archivo general mili
tar; Excelentísimo Ayuntamiento de 
Segovia; directora y secretaria de la 
Escuela Normal; delegado de Sus
cripciones; doña Consuelo Muñoz; de
legado y encargado de Abastecimien
tos de Auxilio Social; alcalde de Etre- 
ros; don Leoncio García; don Deside
rio Martín; secretario de la Junta de 
Protección de menores; don Felipe 
García, de Oviedo; don Julio Rodrí-

tes en la Cámara 
francesa

Lluvia de interpelaciones sobre política 
exterior

París, 17:—Esta mañana se ha 
abierto el Parlamento con una sesión 
en la que solamente serán tratados 
problemas de política exterior. En el 
banco azul está todo el Gobierno, in
cluso M. Bonnet Las interpelaciones 
presentadas son numerosísimas. En 
la sesión de esta mañana han habla
do varios diputados radicales. El re
sumen de lo dicho por éstos es el si
guiente: Para los frentes populistas 
ha llegado la hora de cambiar impre
siones con Alemania como se había 
Previsto en las conversaciones cele
bradas en París recientemente y en la 
Aclaración común germano-francesa.

A mediodía terminó la sesión de la 
Mañana. Esta tarde intervendrá el ex 

fc^residente del Consejo M. Flandin.

guez, de Mana; juez municipal; pre
sidente y vocal de la Junta de gana
deros de Segovia.

Relaciones germano-turcas
Berlín, 17.—Hoy ha sido firma

do el crédito concedido por Alema
nia a Turquía. Su importe es de 
150 millones de marcos que serán 
invertidos por Turquía en Alema
nia m la compra de productos ma
nufacturados.

británica de San Juan de Luz”. .
Especialmente los términos "arreglo local parecen confirmar 

que en la recepción de pliegos con destino a la localidad francesa 
existía alguna irregularidad, incompatible con la naturaleza de una 
mensajería que gozaba de inmunidad diplomática. Es natural que 
el Gabinete de Londres se pregunte, en virtud de qué arreglo, 
llegaban al viceconsulado documentos que seguían la misma vía 
que la correspondencia oficial. Lo que parece, en cambio, extraño, 
es la falta de curiosidad, profesionalmente imperdonable, que han 
padecido en esta ocasión periódicos y Agencias cuyo cometido es
triba en contar al público todas las ocurrencias alumbradas por la 
actualidad, singularmente las que enlazan íntima o pasajeramente 
con el ser británico. Donde esté un inglés; suele decirse, el Imperio 
le acompaña y le siente. En esta ocasión, los diarios londinenses ca
llan como si quisieran excluirse de la comunidad británica. Ellos, 
tan informados de cuanto ocurre en la zona nacional (insurrecío- 
nes, atentados, suspensión de la ofensiva, fracaso de la ofensiva, 
imposibilidad de tomar ésta o aquélla plaza antes de tal o cual fe
cha, etc...) no quieren enterarse ni quieren enterar a sus lectores, 
de lo que ha hecho o ha dejado de hacer un compatriota, funciona
rio consular por más señas, detenido en Burgos. Nada en este asun
to parece solicitar la atención de unos medios cuya existencia se 
justifica por el afán de ilustrar al público sobre lo que a éste pueda 
importarle. El ministro de Negocios Extranjeros es más explícito, 
locuaz y comunicativo, que los rotativos y Agencias de .publicidad. 
He aquí otra anomalía, que ni moral ni profesionalmente honra a 
una Prensa que se jacta do su libertad v que tiene el compromiso 
sagrado de documentar a la opinión.

Mas no todo han de ser esta
dísticas y balances de hombres 
capturados y de material cogido.

Por todo el frente continúa des
de muy de mañana el avance de 
las tropas nacionales. En el sec
tor de Cervera han sido conquis
tados a primera hora los pueblos 
de Pallerols, Guardiolada y 
Agüitó.

En otras zonas han sido ocu
padas nuevas localidades, Lluída 
entre ellas, y a mediodía nuestra 
infantería se lanzaba al asalto del 
pueblo de P.

demorarlo
La pesadilla de París

Berlín.—Comentando las reso
nantes victorias de las tropas de 
Franco en el frente de Cataluña, el
«Berliner Tageblatt» escribe:

«Las últimas victorias del Ge
neral Franco vienen a desbaratar 
los planes de esos círculos interna
cionales, que a toda costa querían 
evitar la solución definitiva del pro
blema español. El triunfo del or
den en España es de una importan
cia tan extraordinaria, que nadie 
en el mundo tiene derecho a demo
rarlo. Sobre aquel que tal hiciera, 
recaería la tremenda responsabili
dad de las víctimas que de nuevo 
serían sacrificadas en un país que 
lleva ya tanto tiempo sufriendo y 
además recaería también sobre él 
la no menos gran responsabilidad 
de echar por tierra las esperanzas 
que hoy alientan a la humanidad, 
de poder lograr en un futuro pró
ximo la pacífica colaboración en
tre todos los pueblos. Claro está 
que el triunfo final habrá de cos
tar algún sacrificio a aquellos cu
yos camaradas favoritos y amigos

Todavía resuenan en nuestras 
líneas los vítores por la gran vic
toria del domingo, reforzada y 
consolidada ayer. Parece como si 
el contento y el orgullo de sen
tirse plenamente victoriosos hu
biesen reavivado las energías de 
estos maravillosos combatientes 
que siguen marchando, y mar
chando, sin punto de reposo y sin 
Permitírsele al enemigo, camino 
del gran objetivo que llevan pro
yectado en las retinas.

Uno se preguntaba a ueces< 
¿De qué fuerza misteriosa no es
tará formado el ideal para que 
estos soldados nuestros sigan hoy 
como ayer, y como la semana pa
sada y como hace casi un mes, 
progresando, luchando, durmien
do poco, o nada, aguantando la 
•uida azarosa de la guerra sin que 
sus nervios se rompan y se rinda 
su cuerpo? Y sin embargo, ahí 
van como iluminados, como im
pulsados por una fuerza invisi
ble, dominando su cansancio físi
co con la energía y el optimismo 
maravilloso y patriótico que bro
ta de todo su ser. ¡ Benditos sean 1

son precisamente los vencidos, pero 
no obstante, nadie debe perder la 
cabeza, pues de lo contrario, pron
to'recaerían sobre aquel que la per
diera las funestas consecuencias de 
una actuación tan poco inteligente.»

El «Pommersche Zeitung» escri- 
' be: «Francia se ha comportado de 

una manera tan absurda respecto 
al General Franco, que el triunfo 
definitivo de la España Nacional 
es esperado en París como una pe
sadilla. De todo el mundo es sabi
do que el interés de Francia resi
de en tener una España totalmen
te sometida y manejada por ella, 
pues de esta manera tiene asegura
da, sin ningún soldado, toda la 
frontera de los Pirineos y además 
tiene también abierto el «camino 
hacia el Imperio francés». Hasta 
ahora, Africa estaba en comunica
ción directa con París a través de 
España. Ahora es, pues, Francia 
la primera interesada en rectificar 
su política y, sobre todo, en no per
der la cabeza a última hora».

NOTICIAS DE PARIS
París, 17.—Las últimas noticias re

cibidas de los frentes de guerra afir
man que el avance de los nacionales 
sigue progresando por la carretera de 
Lérida a Barcelona en una maniobra 
combinada hacia el Este, hallándose 
las tropas del Generalísimo Franco 
a cincuenta y cuatro kilómetros de la 
capital de Cataluña.

La misma impresión se recibe con 
relación a las fuerzas que avanzan 
por la costa.

AVISO A LOS SEGOVIANOS

PRUEBAS DE TOQUES 
DE ALARMA

Mañana, a las tres de la tarde, 
se harán pruebas con la sirena 
de alarma.

Loque se pone en conocimien
to del vecindario para evitar te
mores infundados.

M.C.D. 2022
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Confribución exceiicionaf sobre beneficios tóraoriim
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do5k°5 pd“ran = la guerra con negocios industria- ”- “5
vimiento nacional ha de producirse, ..... .  _ .............. ° U merCanilieS, CD lOGO 01 territOHO 03010091
está siendo objeto de especial estudio - - —
por parte del Gobierno y habrá de 
iesponderKen su día, a los principios 
fundamentales- en que descansa la

COQ,

construcción del nuevo Estado. Pero 
ello no obsta para que excepcional y 
transitoriamente y sin prejuzgar futu
ras disposiciones de mayor alcance se 
implante, desde luego, una contribu

. ción sobre los rendimientos extraordi
narios que por la guerra o durante la 
guerra se hubieran logrado o puedan 

. balizarse y sin que haya de afectar a 
las acti\idades económicas y finan
cieras que se desarrollen después de 
la ccimpleta pacificación de España.

Que el beneficio obtenido por no 
pocos sirva a través del Estado para 
atenuar en lo posible los quebrantos 
sufridos por muchos, es norma que 
se ha tenido especialmente en cuenta 
en la redacción de esta ley y que ex
tendida a quienes nada perdieron con 

,1a guerra, habrá de inspirar futuras 
decisiones del Poder público, que es
tima,como obligación inexcusable de ' 
atender con una equitativa y potide- 1 
rada distribución de cargas a la gran 
obra de reconstrucción española y , 
del engrandecimiento nacional.

En su virtud,

DISPONGO
Artículo i.° Se establece una con

tribución excepcional sobreTos benefi-

tes, pero sin que su deficiencia o po
sible inexactitud produzca nunca per
juicio ql Tesoro. Dichos datos se com
pletarán con los qu^puedan obrar en 
la Administración y con las investiga-

, ciones a que se contrae el artículo no
veno, pudiendo, en defecto de ma
yores elementos de prueba, fijarse 
las bases impositivas por comparación 
con las correspondientes a negocios 
análogos realizados por otras perso
nas naturales o jurídicas en circuns
tancias semejantes.

Art. 4.0 lanío para la determina
ción de las cifras de beneficios y de 
capital a que se refieren los aparta
dos a) y b) del artículo segundo, co
mo para la liquidación del gravamen 
que se establece, se observarán los 
preceptos contenidos en la vigente 
ley reguladora de la contribución so
bre las utilidades de la riqueza mobi- 
liaria én cuanto no se opongan a las 
disposiciones de la presente.

La regla segunda del apartado c), 
correspondiente a la tarifa segunda

de la referida Ley de Utilidades,^se- 
rá de aplicación para determinar'los 
beneficios extraordinarios obtenidos 
por las personas naturales estén o no 
comprendidas en aquél, pero sin ex
cluir nunca del cómputo parada de
terminación de las bases imposibles 
los beneficios capitalizados en los mis
mos negocios o en otros análogos que, 
según el párrafo primero de dichd’ 
apartado, procede detraer en las li
quidaciones ordinarias.

Art. 5.° En el caso de Compañías 
extranjeras que realicen negocios en 
España o de Sociedades españolas 
con operaciones en el extranjero, el 
Jurado de Utilidades fijará en su ca-

damente las actuaciones al Jurado de 
referencia.

Tercera. Una vez practicadas las 
liquidaciones provisionales que aca
ban de enunciarse, se procederá por 
la Administración, o por el Jurado 
especial en su caso, a }a comproba
ción de documentos y a la práctica 
de diligencias conducentes- a la me- . uc ue 1(.2, €n ( 
dando 06 laS baSeS' qUe" t0 de trece de Junio de 1935
dando la Admimstracmn facultada Las resolncinn« a. „n”, 

para llevar a efecto las investigaciones 1 

nenies, tanto en oficinas publicas co- ‘ 1
mo particulares, en relación con las
operaciones gravadas por esta Ley y 
de conformidad con los preceptos con
signados en la vigente de utilidades, 
que a tales efectos se considerarán 
ampliamente al examen de libros,

so, y para cada ejercicio, la cuantía 
de beneficios extraordinarios que por\ 
corresponder a negocios efectivos, en ampliamente al examen 
^toerrd?n° facturas, correspondencia
jetos a la contribución que ge crea. ' "

Art. 6.° Los beneficios extraordi
narios a

ESCEkAi LOS c o n ™ib u y e n t e s  c o mpr e n d id o s
EN LOS APARTADOS a) Y b) DEL ARTICULO SEGUNDO

BASES DE IMPOSICION

- j . y cuantos 
documentos obrantes en dichas ofíci-

n.,,. z nas Puedan conducir a la más justa
bularán 2 tenor T tn" determinación de Jos beneficios ex-
calasT S SIgmentes es" traordinarios, los cuales habrán de

ser objeto de liquidación definitiva

cios extraordinarios obtenidos o'que se 
obtengan durante la guerra por toda 
persona natural o jurídica, sin distin
ción de nacionalidad, qué realice o 
dustriales o mercantil^ ^uM^iera" 1 SCALA APLÍCABLE A LOS CONTRIBUYENTES 

que sea el carácter con que hubiera 
intervenido o intervenga en ellos.

Este gravamen será exigido en to
do el territorio nacional.

»

El beneficio extraordinario que represente .... 
La parte del mismo que represente....................

• » »

Tanto por ciento del 
respectivo capital Tanto por 

ciento de 
gravamenmás de sin ucedcr de

— JO 40
10 25 50
25 40 60
40 60 70
60 — 80

por las mismas Administraciones de 
Rentas Públicas.

, Art. 10. En el ministerio de Ha
cienda se constituirá el «Jurado espe
cial de beneficios extraordinarios», in
tegrado por el subsecretario del De-

i COMPRENDIDOS
EN EL APARTADO e) DEL ARTICULO SEGUNDO

ycuies que en aquella techa i 
sen comenzado y no cerrado 
cicio económico, se prorratear-, 
días los beneficios extraordinaria 
tenidos en la totalidad de dich^ 
cicio, debiendo considerarse -

dade^ cuando se trate de las Empre
sas a que se refiere el artículo 5.0. u v mjc h u u  uunsmerarse Su¡<

Art. 12. La competencia del Jura- tributación la parte proporción- 
do especial .de beneficios extraordina- ]os 9ue correspondan al tiempo' 
rios habrá de ser en cada caso previa- Prendido entre la referida fech 
mente determinada con arreglo a las
normas que regulan ,1a del de Utilida
des establecidas en el Real Decreto
de 2 de Agosto de 1923 y en el Decre-

Las resoluciones de uno y otro Ju
rado, en los asuntos que la presente

Art. 13. Cuando se trate de con-

diez y ocho.de Julio de mil k  
cientos treinta y seis y el últ^ 
del período de la imposición. I

Tercera. Los particulares y 1 
presas obligados a contribuir ¿ 
rán formular, en el término de 
meses/ contados desde el día <], 
promulgación de esta Ley, ]as‘ 
claraciones juradas y demás J

Alt. 2.0 Se considerarán beneficios 
extraordinarios a los efectos de esta 
ley, y sirf perjuicio de lo que dispone 
el artículo siguiente:

a) Los que excedan del promedio 
de los obtenidos en el trienio inmedia
tamente anterior al 18 de Julio de 
1936.

Tanto por ciento 
de gravamen

BASES DE IMPOSICION

Las primeras 100.000 pesetas. 40El exceso de 100.000 » hasta 250.000 ............. 50» 250.000 » > 500.000 ........... 60
» 500.000 » » 750.000 ......... 70
» 750.000 > * ... 80

En el caso de contribuyentes con
tinuadores de los negocios mercanti
les o industriales de terceros, ejerci
cios todos con carácter habitual, los 
resultados obtenidos por la firma an
tecesora en los ejercicios correspon
dientes, servirán para la determina
ción del beneficio" normal que haya 
de servir de término comparativo en 
la fijación del extraordinario.

b) Los que excedan del 7 por 100 
del capital empleado en los respectivos 
negocios, cuando se trate de contri
buyentes que hubieren dado comien
zo al suyo con posterioridad al 18 de 
Jpbo de 1936, o que no llevasen en 
dicha fecha tres años completos en el 
ejercicio del mismo, debiendo pres- 
cindirse para la fijación del capital a 
parte m 135 reSerVaS ° de k Art' 8-° Toda Persona naturai 0 
Ss ron iuridica 1“ haya ob‘™'ido u obten-
de la fecha indicada S 5 eSPUeS ga beneftc,os extraordinarios, debe-

Sin embargo, cuando la totalidad dad con arreglo al Código de Comer- 
del beneficio que haya de ser objeto ció, aportarán en el mes de Enero 
de liquidación por esta escala no ex- de cada año declaración jurada com
ceda de cincuenta mil pesetas, el tipo — ‘ ........................
de imposición será el de treinta por 
ciento.

prensiva de los beneficios extraordi-

Art. 7.0 El gravamen regulado en 
la presente ley será exigido por años 
naturales. No obstante, cuando se 
trate de contribuyentes que lleven la 
contabilidad de sus negocios ajustada 
a los preceptos del Código de Comer
cio, será exigido por los ejercicios 
económicos que tengan establecidos.
siempre que no 
ses.

exceda de doce me-

. Las personas comprendidas en el 
apartado c) del artículo segundo, 
contribuirán por cada una de las ope
raciones que realicen.

narios obtenidos-en el año natural in
mediatamente anterior; y

c) Los incluidos en' el apartado 
c) del artículo segundo, declaración 
jurada del beneficio logrado en cada 
una de las operaciones efectuadas, 
que habrán ele formularse dentro de 
los treinta días siguientes al en que 
haya sido ultimada cada operación.

En los casos de cesión de negocio, 
traspaso del mismo y liquidación o 
disolución de la Empresa, la fecha en 
que tales situaciones se produzcan; se 
considerarán como término del ejerci
cio, a los efectos de esta ley.

parlamento, presidente; por el Jefe 
del Servicio Nacional de Rentas Pú
blicas, vicepresidente; en el qu"e po
drá delegar la presidencia sus funcio
nes, y por cuatro vocales, que serán: 
un abogado del Estado, un profesor 
mercantil al servicio de la Hacienda, 
un comerciante y un industrial, nom
brados todos por el ministro de Ha
cienda y los dos últimos a propuesta 
del de Industria y Comercio.

Art.^ n. Al Jurado establecido por 
el artículo anterior le competerá:

a) Fijar la base de imposición por 
ios conceptos de la presente Ley a las 
personas naturales o jurídicas com
prendidas en el artículo 3.0.

b) Fijar asimismo las bases tribu
tarias a los contribuyentes que no pre
senten los documentos previstos en el 
artículo 8.°, o no aporten la justifica
ción de los mismos o los datos que la ■ 
Administración reclamara como nece- i 
sarios para la debida exacción del gra
vamen.

‘ tribuyentes que hayan realizado bene
ficios extraordinarios en la zona^ na
cional por razón de negocios que vi
nieran habitualmenté desenvolviendo 
en el territorio todavía no liberado, 
se les podrá conceder el aplazamiento 
de la liquidación o la reducción en la 
base imponible sujeta a los preceptos 
de esta Ley, hasta que por el término 
de la guerra se conozcan las realida
des completas de su negocio en toda 
España, y siempre que justifiquen la 
existencia en la zona marxista de una 
parte de capital invertido precisa
mente en los mismos negocios, si por 
su importancia y cuantía pudiera 
aconsejar los referidos aplazamiento o 
reducción. Los acuerdos sobre estos 
extremos corresponderán al Jurado 
especial de beneficios extraordinarios

c) Fijar, también, y por los me
dios que estime oportunos, las bases 
tributarias en los casos en que la do
cumentación y justificantes aportados 
por el contribuyente no ofrezcan a la 
Administración garantía de exactitud.

d) Apreciar lar circunstancia de 
que el exceso de beneficios tributables 
sea debido a aumentos de capital o de 
elementos de producción; a la amplia
ción de negocios; o a intensificacio-

o, en su caso, al de Utilidades, con 
vista de las solicitudes que deduzcan 
y justificaciones que aporten ios con
tribuyentes interesados, y sin perjui
cio de que en su día y &1 restablecerse 
la unidad de sus elementos económi
cos y contables, sea practicada a es
tos contribuyentes la liquidación que 
proceda con arreglo al resultado efec
tivo del conjunto de sus operaciones 
industriales o mercantiles.

Art. 14. La inexactitud maliciosa 
en las declaraciones que se presenten 
en la Administración, será castigada 
con multa del duplo al quíntuplo de 
la cantidad en que resulte aumentada 
la cuota.

En el caso de falta de presentación 
di declaraciones en la forma y en los 
plazos que las disposiciones vigentes 
determinen, la multa no podrá ser in
ferior al importe de la cuota, ni exce
der del duplo de ella.

mentos a que hace referencia 
tículo octavo, si los plazos de 
tación, relativos a períodos ya 9 
cidos hubieren expirado en dicho,

Cuarta. I odas las liquidach 
que afectando a un mismo contr. 
yénte puedan resultar pendientes 
la aplicación de la presente ley 
practicarán a la vez, por regla ge 
ral, pero las cuotas respectivas se 
drán satisfacer escalonadame? 
siempre que entre los ingresos de 
da dos de ellas, no medie un lapso 
tiempo superior a seis meses. J 
aplazamiento de pago será acorda 
por los delegados de Hacienda, a ■ 
licitud de parte interesada y prev 
prestación de las garantías exigid 
en la Orden del ministerio de Hade 
da de veintisiete de Julio de mil n 
vecientos treinta y ocho.

Disposición especial
Los donativos en favor del M01 

miento nacional que se acrediten del 
damente se deducirán siempre de l 
beneficios extraordinarios sujetos a. 
contribución que esta ley crea o de 1c 
que normalmente grava la tarifa te- 
cera de la ley reguladora de la cont 
bución sobre las utilidades de riqi 
za mobiliaria. A este efecto, se cí 
siderarán dichos donativos exceptk 
dos del precepto contenido'en el api 
tado e) de la regla tercera de la di, 
posición quinta de la indicada tarifa.

Así lo dispongo por la presente ley. 
dada en Burgos a cinco de Enero dj 
mil novecientos treinta "y nueve. Tei 
cer Año 1 riunfal.—Francisco Franco, 

Departamento de “Edí 
clones de la Falange”Lo establecido en este artículo se _

entenderá sin perjuicio .de que la Ad- Servicio Nacional de Propaganda y 
mimstración dé cuenta a los Tribu- Delegación de Prensa y Propaganda 
nales de Justicia de los hechos que de Falange Española Tradicionalista 
pudieran ser constitutivos, deh deli- y de las J. O. N-S.

El referido tanto por ciento del ca
pital así determinado, se estimará 
siempre como mínimo libre del grava
men que la presente ley establece, in
cluso en el caso previsto en el aparta
do anterior.

c) La totalidad de los obtenidos por 
quienes no realizando habitualmente 
negocios industriales o mercantiles, 
carecieran de capital especialmente 
asignado a la actividad productora 
del beneficio. •

Art. 3/ Cuando se trate de contri
buyentes que no dispongan de con
tabilidad legalmente formalizada, las 
bases sujetas a tributación se aprecia
ran a virtud de estimación adminis
trativa, que llevará a efecto el Jura
do especial a que se refiere el artículo 
décimo.

El Jurado tendrá en cuenta al reali- . 
zar la referida estimación los datos 
que puedan aportar los contribuyen-

rá presentar en la Administración de 
Rentas Públicas de la Delegación de 
Hacienda de la provincia.en que.re
sida, la siguiente documentación.

a) Los que" llevaren su contabili
dad con arreglo al Código de Comer
cio, los balances y demás documen
tos previstos en la legislación vigente 
para la contribución de utilidades y 
en los plazos que la misma señala, 
mas una declaración jurada expresiva 
de los beneficios extraordinarios lo
grados en el ejercicio de que se trate.

nes económicas, industriales o comer
ciales realizadas antes de la guerra, 
y que, por razón de su propia natu- 

Art. 9.0 La Administración de raleZa yfd-'1 ticmP° en 9ue se lleva- 
Rentas Públicas practicarán liquida- ^,on. a etecto, hubieran debido pro- 
ciones provisionales con arfeglo a las dUC11í n.ormalmente en el período a 
J--1- - 1 - r que la imposición se refiera el incre-declaraciones juradas que reciban y 
ajustándose a las siguientes normas: 

Primera. En el caso de contribu-
yentes que ordinariamente deban tri
butar por las tarifas segunda, epígra
fe c), y tercera de la vigente Ley de 
Utilidades, las liquidaciones sobre 
beneficios extraordinarios habrán de 
practicarse, siempre que resulte po
sible, al mismo tiempo y en los pla
zos que las reglamentariamente proce
dan por aquella contribución.

mentó de beneficios de que se trate. 
En estos casos; el Jurado fijará la 
cuantía d9 los que, por tal razón, no 
deban considerarse como extraordina
rios.

.. , _ En los demás casos, dentro de los
La presentación- de ésta será inexcu- treinta días siguientes a la presenta
— r.i„ j _ „—• ción de dichas declaraciones.sable, aun cuando se trate de con-
tribuyentes que por hallarse acogi
dos al Decreto número doscientos 
veinte de diecisiete de Febrero de mil 
novecientos treinta y siete vienen ex
ceptuados, continúan estándolo a los 
efectos de la presente Ley, de-aportar 
los documentos a que dicho Decreto 
se ^bere. mino que fija el último párrafo de

___________ __ Los que no llevaren contabih- la norma anterior, remitiendo

Segunda. Cuando ge trate de do-

e) Estimar si en el trienio -que sir
ve de térmnio de comparación para 
determinar el exceso de beneficio, hu
bo en todos los años o en alguno o 
algunos de ellos, motivos excepciona
les que redujeran el rendimiento ñor» 
mal del negocio y que deban ser te
nidos en cuenta para la aplicación 
justa de esta Ley. En tales casos, el 
Jurado fijará las cifras que deban ser
vir de comparación, para señalar el

to de falsedad, u otro cualquiera rea
lizado por los contribuyentes, a los 
efectos de la responsabilidad penal 
que a los mismos pudiera alcanzar.

Art. 15. Los administradores le
gales de toda clase de Empresas se
rán responsables subsidiarios de las 
cantidades exigibles por la contribu
ción establecida por esta Ley.

En el supuesto de Empresas en li
quidación, quedan obligados sus li
quidadores a formular las declara
ciones que en su caso procedan y a 
abonar, en nombre de dichas Empre
sas, el importe del gravamen que 
pueda afectarles, siendo tales liquida
dores responsables por incumplimien
to de estos preceptos, del pago de las 
sumas devengadas.

Ramón Serrano Súñer.—«Siete dis
cursos», un volumen de 140 páginas 
en octavo marquilla. Precio, 5 pese
tas. Se recogen en este libro los dis
cursos pronunciados por el excelen
tísimo señor ministro de la Goberna
ción desdé su toma de posesión 6 
Valladolid hasta el día.

Higinio París Eguilaz.—«El Esta
do y la economía». Política económi
ca. Un volumen en cuarto de 400 pá
ginas. Precio, 12 pesetas. El primer 
ensayo serio para trazar la doctrina' 
económica del nuevo Estado.

En breve aparecerá «Arriba», re
producción facsímil del semanario de 
la Falange.

L n volumen de 150 páginas en fo-
Art i6 A 1 f t  i0’ 12 Pesetas- Pedidos: enArt. 16 A los efectos de la pres- todas las librerías y la Editora na-

cnpcion de cuotas correspondientes cional, Orueta, 2 Bilbao 
al presente gravamen, regirán las dis
posiciones de la Ley de Administra
ción y Contabilidad del Estado de 
.primero de Julio de mil novecientos

cumentos o declaraciones que hubie- beneficio extraordinario 
ran de pasar al Jurado especial de ’ —
beneficios extraordinarios para la de
terminación de bases impositivas, la 
Administración girará, desde luego, 
la liquidación provisional en el tér-

IBAYER

Ministerio de la 
Gobernación
Nota de la D. I. D. R. É. M.

Ministerio de la Gobernación. Je
fatura de Servicios Especiales. Dele
gación especial para información de 
residentes en territorio liberado.

Toda persona que desee recibir no
ticias de residentes en Cataluña, pue
de solicitarlas por carta dirigida a 
D. R. I. D. E. M., Zaragoza, dando 
otdos los datos posibles, ciertos, de 
las señas de las personas por quiénes 
se interesa, indicando con cleridad a 
quién ha de enviar esta Delegación 
las noticias que se consignan.

once.
Art., 17. Por Decreto acordado en 

Consejo de ministros, y a propuesta 
del de Hacienda, se fijará la fecha 
en que como consecuencia del térmi
no de la guerra, haya de cesar la vi
gencia de la presente Ley.

Art. 18. El ministro de Hacienda 
queda autorizado para dictar las ins
trucciones que requiera la ejecución 
de esta Ley.

Disposiciones transitorias
Primera. La contribución sobre los 

beneficios extraordinarios se entende
rá devengada a partir del diez y ocho 
de Julio de mil novecientos treinta y 
seis. "

. f) Determinar en el supuesto de 
incrementos de activo contabilizados 
a partir de 18 de Julio de 1936, la 
cuantía en que dichos incrementos de
ben considerarse como beneficios ex
traordinarios, teniendo presente el au- 

segui- mentó de valor que pueda correspon
der a ejercicios anteriores a dicha fe
cha.

Sobre: Pts. 0,60-Cajita de 10 tabletas: Pts. 2,90

tienen ya los nuevos sobres de %
2 tabletas de 1... *

suficientes para vencer cualquier 
dolor o indisposición -

, g) Proponer al ministro de Ha
cienda, con las justificaciones debi
das, la inaplicación del gravamen so
bre beneficios extraordinarios a los 
que aun apareciendo como tales, no 
proceda en justicia conceder este ca
rácter por ^razones de excepción no 
previstas en la presente Ley. -

h) Apreciar si en las tercerías que 
se susciten en el procedimiento, de 
apremio seguido para la exacción del 
gravamen, existe simulación o inter
posición de personas, con el fin de 
hacerlo efectivo sobre bienes y dere
chos aparentemente titulados a favor 
de terceros, pero que fundadamente’ 
se presuma que pertenecen al sujeto

Asociación Patronal de Comercio e In
dustria de Segovia y su provincia

Domicilio social: Juan Bravo, 7 v 9 
día^R^01iV0Caa J?nta £eneraI ordinaria que ha de celebrarse el 
v a ír comente’ a las diez y nueve quince en primera citación 
y a las diez y nueve cuarenta y cinco en segunda, en su domic Ho 
deí dh^ieSe™’ 7 7 9 (Cáa”ra de C°merCÍ0)’ C°n «-g'0 «den

' gravado.
Las facultades que confieren al Ju

rado los apartados d) a g), ambós'in- 
clusiye, requerirán siempre para su 
ejercicio la previa petición de parte 
interesada. • .

La competencia que, a tenor de 
este artículo, corresponde al Jurado 
especial de beneficios extraordinarios, 
se entenderá transferida al de Utili-

1.°

2.°
3.°
4.°
5.°

6.°

anterior.y en SU CaS° appobación del acfa de la sesión 

Comunicaciones de la C. N. S. •
Actuación de la Asociación y asustos de trámite 
estado de fondos.

yRSraeCron de '0S Car9°S de presidente- secretario 

Ruegos y preguntas.
Segovia, 14 de Enero de IQ3Q.—Tercer Añn Trñmfnf m 

tario, Nicomedes García. Irmnfal.-EI secre-

M.C.D. 2022
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La obra de España Nacional en Ma
rruecos es sencillamente excepcional 
Cracias a ella, después de 25 años de Protectorado, ¡comienzan 

a cumplirse fielmente la letra y el espíritu de las convenciones 
internacionales

Generalísimo Franco, amigo del Islam, es la es
peranza de los marroquíes
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Tánger._El diario «España» pu- esfuerzo genialmente realizado por 
hr a unas interesantes declaraciones la España de Franco no se perderán, 
h chas Por Su Alteza Imperial el Ja- como se pierde un grano de arena 

en el desierto o una gota de agua en
J J-Todo el que conozca nuestra zo
na de Marruecos (ha dicho Su Alteza 
Imperial), habrá de convenir en que 
ja obra de la España Nacional en ella 
es sencillamente excepcional, con ma
yor motivo si se considera que el Go
bierno protector tiepe que hacer fren- 
tc a la guerra más dura y cruel que 
conocen los siglos.

No obstante esta preocupación in-

el M01 
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Franco,

eludible, la España Nacional ha de
mostrado constantemente, con su la
bor en esta zona, que es la feliz con
tinuadora del país colonizador por 
excelencia—dando a la palabra «co
lonización» su más puro sentido éti- 
c0„y que le sobran arrestos para 
continuar en estas tierras su brillante 
historia, de la qje América y Oceanía 
conservan tan vivos ejemplos.

Por otro lade, advierto con júbilo 
que el Generalísimo español no de
frauda el afán ni la fe que en él de
positamos, desde el primer momento, 
los marroquíes, y que tanto su Go
bierno como su representante digní
simo en la Alta Comisaría, interpre
tando fielmente sus anhelos, hacen 
plasmar en magníficas realidades las 
intenciones nob.es y puras del Caudi
llo de España y amigo del Islam que 
es Franco.

Entre las diversas modalidades de 
esta ayuda descuella, como la más 
interesante, la de la enseñanza; y 
ya sabemos cómo, bajo la égida de la 
España Nacional, se han multiplica-

el mar, sino que caerán en inteli
gencias agradecidas que habrán de 
pagar el beneficio con la mejor mo
neda, que es la del amor.

Y en este aspecto de la enseñanza 
y de stí fomento, no quiero pasar 
por alto el- envío a. El Cairo de la 
misión de estudiantes, que como sa
lidos del Instituto Jalifiano de Mu- 
ley Hassán, también lleva mi nom
bre. Esta misión, compuesta- de cen
ca de cincuenta estudiantes, sabia
mente organizada y dirigida, tiene en 
El Cairo una Casa propia en la que 
aposentarse con independencia y dig
nidad, y cuantos la integran, con la 
alta protección del noble Gobierno 
egipcio, cursarán en aquellas célebres 
Universidades cuantos estudios reli
giosos o profanos habrán de capaci
tarlos para rendir el día de mañana 
utilidad a su país.

Esta gran obra, que tanto habrá de 
servir para el afianzamiento de los 
lazos espirituales entre Marruecos y 
el Reino egipcio hermano, ha sido 
posible, justo es reconocerlo y decla
rarlo, merced al espíritu que anima 
a la nueva España, magníficamente 
encarnado en esa ingente figura que 
es mi amigo el coronel Beigbeder, sin 
cuyo esfuerzo personal no hubiera si
do posible la realización de esta idea

Para este día esplendoroso, que yo 
deseo inmediato, España y su Cau
dillo pueden contar con la lealtad-y 
el afecto del pueblo marroquí, que 
estará a su lado co^el mismo entu
siasmo, igual abnegación e idéntica 
fe que desde la primera hora...

—Admiro al Generalísimo Franco, 
en 4uicn Lío s ha depositado los más 
excelsos dones y a quien claramente 
ha escogide para que salve a su pue
blo de la impiedad y la disolución, 
peligros que también hubieran podi
do alcanzarnos a los marroquíes de 
la zona do Protectorado español y

ñera», que fué premiada con caluro
sos aplausos.

El coro de tiples, dirigido por don 
Cecilio Ibáñez, cantó el himno mis:o- 
nal español. Acto seguido el Padre 
Félix Fernández, S. J., pronunció 
una interesantísima conferencia ilus
trada con proyecciones sobre «Las mi
siones Católicas». El público quedó 
sumamente complacido, tanto por la 
charla del conferenciante como pol
las vistas que nos hicieron presenciar 
de la gigantesca obra de la Iglesia en 
los países infieles.

Por fin, un grupo de congregantes, 
perfectamente caracterizados, repre
sentó «El camino de la felicidad», 
coro hablado en dos actos y cinco cua
dros. , 1

Niños cristianos, parias, budhistas, 
comunistas todos cumplieron con su 
papel. Terminó el acto con el triunfo 
de la Cruz y el himno «Cristo vence. 
Cristo reina».

Muy de veras felicitamos, a los jó
venes' actores y al organizador de la 
fiesta. .

El  e s pe c t a d o r

“Edi- 
¡ga” 
¡anda y 
>aganda 
onalista

do las escuelas y centros de cultura 
en nuestro territorio y cómo la Es
paña de hoy ayuda, sin tasa, sin me
dida, sin vacilación alguna, ante la 
cuantía del sacrificio económico, a 
cuantos jóvenes marroquíes quieren 
aprender y ser útiles a su Patria.

Comenzando por el Instituto ’ de 
Estudios Superiores Marroquíes que 
lleva mi nombre y terminando por 
la más modesta y .escondida escuela 
rural, es notable la. cantidad y cali
dad de los centros de instrucción pa
ra musulmanes establecidos en toda la 
zona; lo que hace concebir que la 
semilla pródigamente lanzada y el

mía.
—Tengo el convencimiento firme 

de que España restañará en brevísi
mo plazo las sangrientas heridas ma
teriales que le ocasionan la guerra.

Es un país pródigo en riquezas na
turales, muchas de ellas inexplotadas 
y que ahora habrán de ser puestas 
en producción, al que sólo le falta
ba una mano sabia, recta y severa, 
que lo condujera y gobernara. Esa 
mano se la ha deparado ya el To-

que, aforunadamente, ha alejado 
su espada victoriosa.

Mantengo una amistad firme y 
sincera con el Gobierno Nacional es
pañol, y muy especialmente, por ra
zones del cargo y del trato frecuente, 
con el ilustre alto comisario, coronel 
Beigbeder. De este último aunque sé 
que voy a herir su natural modestia, 
he de proclamar que es hombre en 
quien convergen las miradas de todos 
los marroquíes de la zona y de los 
musulmanes en general, quienes pre
sencian, maravillados, su labor sin 
precedentes, y los que estiman en 
cuanto vale el amor con que sabe 
revestir toda esa labor de verdadera 
protección.

En cuanto a España, como pue
blo, diga que nada de lo que a ella 
afecte puede sernos ajeno a los ma
rroquíes. Los hechos actuales lo de
muestran mejor que cuanto le pu
diera. decir, y explican, a la vez, con 
la elocuencia de ellos mismos, que

Traslado d® residencia
Nuestro distinguido y querido ami

go el culto letrado y presidente de la 
Diputación provincial de Segoviadon 
Antonio Sanz Gilsanz, ha trasladado 
su domicilio desde la calle de Cer
vantes, número 47, a la plaza del 
doctor Laguna (Los Huertos), nú
mero 3. .

Centro Instructivo y Pro
tector de Ciegos

Lista de números premiados del 
«Cupón pro-ciegos», correspondientes 
ai sorteo celebrado1 el día 16 de Enero:

Premio de 20 pesetas, número 964.
Premios de 3 pesetas, números 64, 

164, 264, 364, 464, 564, 664, 764 
y 864.
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Sargento del Regimiento de Baiíén, número 24, de la 4.a Dívi-
- sión de Navarra

Francisco Manrí^ug Oísz
Ha muerto por Dios y por España

Sus "desconsolados padres 
don Juan y doña Dominica; her
mano Victorino; hermana polí
tica Victoriana Martín; tíos, so
brinos y primos,

Participan a sus amistades tan 
sensible pérdida y les ruegan 
asistan al funeral, que por el eter
no descanso de su alma, tendrá 
lugar mañana miércoles, día 18, 
en la Iglesia parroquial de Caba
ñas de Pólendos (Segovia).

Católica de Remondo, 'comisiones de 
las Juventudes Femeninas de Acción 
Católica de Iscar y Chañe, una afilia
da de Fresneda y la casi totalidad de 
los vecinos de Remondo. Fué un acto 
sencillo y emocionante. Hablaron 
acertadamente en la iglesia, dirigién
dose particularmente a los jóvenes,

Bercimuel
Muerte sentida de un falangista

El día 9, camarada Angel, fué otro
no en vano, españoles y marroquíes de los días de pena para nosotras.

dopoderoso, que nunca abandona a
los que aman y le temen, con la dex estas razones..
su Generalísimo Franco, que igual 
que gana, las batallas de la guerra 
logrará las victorias de la paz. Me
jor dicho, las está logrando ya, aún 
en plena lucha contra un enemigo fe
roz.

tienen lazos y afinidades comunes, 
que no bastaron a borrar ni aún los 
errores pasados y ya dados al ol
vido. ■

Con España, nos atan la historia, 
la. economía y la vecindad geográ
fica, con todo lo que tiene de im
perativo, especialmente, cada una de

Estimo que España, será grande si 
se une en fraterno abrazo, como lo 
está hoy, con su zona protegida, con 
un Marruecos soberano... ¡Y la mi
sericordia de Dios sobre ambos pue
blos!

Nos dieron la tristísima noticia de tu 
heroica muerte; caíste como todo 
buen falangista, con la sonrisa en los 
labios.

Era una mañana de Octubre; me. 
dió la mano y me dijo: Me voy a de- - 
fender lo que tanto quiero y ten se
guro que donde lleguen los míos lle
garé yo. ¡Quién iba a pensar que era 
la última vez que estracharía su ma-

el señor cura del pueblo y los de Is
car y Fresneda. Antes de salir del 
templo elevamos todos oraciones al 
Altísimo por nuestro amadísimo p.rt 
lado, que celebraba ese día su fiesta 
onomástica. A continuación se obse
quió con un refresco a las autorida
des y forasteros en él local de la Ju
ventud de Acción Católica, y se rezó 
por los muertos en esta Santa Crúza- 

" da, en especial por los de Acción Ca
tólica, terminando con los himnos de

Normas para la aplicación da la Ley de 5 de Abril de 
1038 suprimiendo la autonomía en Cataluña

Los edificios, instalaciones y establecimientos que se hallen en poder de la Generalidad 
Y que dependan del ministerio de la Gobernación serán ocupados por éste. Los funcio
narios dependientes de la Generalidad y municipales que pasan al Estado, continuarán 

en sus puestos, sin perjuicio de su depuración
Burgos.—He aquí el texto de la 

Orden formada hoy por el ministro 
de la Gobernación a que aludió el se
ñor Serrano Súñer en su conversa
ción de esta noche con los periodistas:

«La Ley de 5 de Abril de 1938 dis
pone que la Adririnistración del Es- 
tddo, la provincial y la municipal en 
las provincias catajanas se regiría por 
las normas generales aplicables a las 
demás provincias, y que se consideran 

" revertidas al Estado la competencia 
de legislación y ejecución que les co
rresponden er. los territorios de de
recho común y los servicios que fue- 
mn cedidos a aquélla región por su 
Estado.

En la misma Ley se anunciaba la 
ñquidación del régimen autonómico 
abrogado; pero hasta tanto que éste 
Se verifique, precisa tener unas nor
ias transitorias que contribuyan a 
resolver las dudas que se susciten.

En su virtud, este Ministerio dis
pone:

.Artículo i.° Las Diputaciones pro- 
^úciales de Barcelona, Tarragona, 
Lerida y Gerona, entrarán en pose- 
S1°n de ios edificios, instalaciones y 
^dablecimientos en que se presten 
Unciones o servicios que desempeñen 
a Generalidad de Cataluña y que 
guran en el régimen común son la 
e competencia provincial.

2.0 Los edificios, instalado-

nes y establecimientos que se hallasen terinamente, sin perjuicio de la depu-
en poder de la Generalidad y que es
tuvieran dedicados a servicios que en 
las demás provincias forman parte de 
la organización del Estado y depen
dan del ministerio de la Gobernación,

ración que proceda, cualquiera que 
sea la fecha de gu designación.

Art. 7.0 Cuantas dudas se susci
ten en la" aplicación de "Ja presente 
orden serán elevadas a este Ministe-

serán ocupados por éste y destinados rio para su resolución.
a fines del mismo. Burgos, 15 de Enero de 1939. Ter-

Art. 3.0 En los traspasos a que se.cer Año Triunfal.--Serrano Súñer.»
refieren los artículos precedentes, que
da comprendida la documentación de 
todos los servicios y todo el material.

Art. 4.0 Los funcionarios depen
dientes de la Generalidad en servi
cios que en virtud de la Ley de 5 de 
Abril de 1938 pasan al Estado o a las 
dependencias provinciales, si desempe
ñaban análogos cargos antes de en
trar en vigor el régimen autonómico, 
continuarán en sus puestos, sin per
juicio de la depuración que proceda.

Los ingresados en el servicio con 
posterioridad a dicho momento s£ 
considerarán cesantes a las resultas 
de las disposiciones generales que ul
teriormente se adopten; pero podrán 
ser colocados con el carácter de tem
poreros o interinos en sus respectivos 
servicios, previa investigación sobre 
su actuación política y social.

Art. 5.0 El mismo criterio del úl
timo apartado del artículo anterior se

Velada misional
Como estaba anunciado, aunque al

go más tarde por causa de la mani
festación y el Te Deum solemne ofi
ciado de la Catedral, celebró anteayer 
la Congregación Mariana de esta.ciu-' 
dad una interesante velada misional.

no de leal camarada y amigo!
Pasó el tiempo. El estaba contento 

y combatía con ardor porque sabía 
que con ello no aspiraba a galardo
nes, sino que cumplía con su deber. 
Habrá bebido en el gran manantial 
espiritual de la Falange y sabrá «que 
España es la nación más hermosa que 
alumbra el sol», y por eso la amaba 
con amor de madre.

Hoy está triste, es verdad, ya que 
está bañada de sangre de héroes y. 
mártires, pero cuando salgan las ban
deras victoriosas, entonces, más que 
nunca, levantará con entusiasmo" su 
cabeza y dirá: Esta es España, la 
una, grande y libre, la que hicieron 
nuestros mejores, Ja que contribuiste 
tú a hacer, y por ello nos • dejaste 
para siempre, yéndote con tus mejo
res amigos.

Allí desde el cielo, pide por nuestra 
España desangrada que nosotras, tus 
camaradas, desde este pequeño rin
cón, en el que reina la paz gracias a 
vosotros, os recordamos con emoción 
y a la vez con alegría por tener ca
misas azules como tú, que diste tan 
hermosa vida en lo mejor de tu ju
ventud por salvarnos. Que Dios te 
dé un descanso eterno y a nosotros 
nos le niegue hasta que ganemos pa
ra España la cosecha que siembra tu 
muerte.

Marchaste de entre nosotros; tu re
cuerdo es inolvidable y tu lección su-

las Juventudes de Acción Católica.
Enhorabuena a los jóvenes de Ac

ción Católica de Remondo, y que lle
ven siempre con dignidad el distinti
vo, para gloria de Dios y bien de 
nuestra Patria.

lotóos breves
De una a veinte palabras, una pe

seta cincuenta céntimos; por cada pa
labra más, diez céntimos.

Las abreviaturas y cifras hasta dn* 
co números se contarán como una 
palabra.1

Los originales se remitirán a la Ad
ministración de EL ADELANTADO, 
San Agustín, 7 (bajo), acompañados 
de su importe en metálico, sellos de 
Correos u otra forma análoga, el día 
antes de la fecha en que deban publi
carse.

Los anuncios con informes en la 
Administración tendrán un recargo de 
0,50 pesetas sobre el precio.

Soldados muertos
Recientemente han muerto poi 

Dios y por España los hijos de este 
pueblo‘Cesáreo Martín Correa, sar
gento y falangista voluntario, y Pau
lino Martín Lozano. Reciban sus atri
buladas familias nuestro más sentido
pésame.

Corres-ponsal

"El articulo quinto del Decreto del 
ministerio de Organización y Acción Sin
dical, de 14 de Octubre de 1938, dispo
ne que los elementos patronales y obre
ros den aviso 'de los puestos vacantes y 
de falta de trabajo en la Oficina de Co
locación respectiva, sancionándose el 
incumplimiento de este precepto con 
multa de 50 a 500 pesetas. Los anun
ciantes de esta Sección "han cumplido 
ya"- dicho requisito, habiendo dado 
cuenta de su falta de operarios los pa
tronos, y de su desocupación los obreros 
y empleados."

El director de la Congregación, Pa- prema. Este es él recuerdo junto con 
dre Rarrarez, S. J., nos va acostum- "oraciones que podemos darte tus ca-
brando 1 estos espectáculos, en los 
que sus jóvenes congregantes han sa
bido ganarse las simpatías del públi
co. La de ayer fué una velada inte
resante en verdad.

El joven congregante señor Puer
tas nos hizo, para empezar, una sín
tesis de ja actividad misionera de Es
paña en el mundo y terminó con las 
palabras del Caudillo, prometiendo 
que España tomará muy a pecho la 
expansicn misionera en el mundo co
mo" realización de las ansias de im-aplicará para los funcionarios muni

cipales de Cataluña que con posterio- ’-perio espiritual de la nueva España. 
El señor Puertas fué muy aplaudido.

El dentífrico de alta calidad 
Blanco para caballero; rojo para señora 

PERFUMERIA VELASCO 
Isabel la Católica, 2 Telefono 200

Radio-reparación
res de radio según los últimos adelantos. 
Plaza fie Franco, 22, tercero (encima de 
la Suiza).

Jefatura provincial 
de Propaganda

Emisión de. la Jefatura de E. A. J. 
64 Radio Segovia hoy 17, a las 21,30, 
correspondiente a la Delegación pro
vincial de Sanidad de F. E. T. y de 
las J. O. N-S.:

Lacha Vantosiüa
y la más reconstituyente para niños y an
cianos, sanos y enfermos. Farmacias.

1/ 
2.

Problemas de educación física.
Hábitos vicios de los

que ocasionan perturbaciones 
desarrollo del esquelto facial.

3.* Congelaciones.

niños 
en el

¡Ganaderos! des existencias de 
pulpa para piensos. Casa Emilio Hernan
do, en j urégano.

l’ePa ración de RA
DIOS, con precisión, 

prontitud y garantía. Juan Bravo, 52, 
principal. Segovia.

solvente, se ofrece para 
8 OUalel adminÍEtración de fincas 
urbanns, cobrador o servicios análogos. 
Informará El  Ad e l a n t a d o .

Jefatura administrativa del Vendo choto holandés, tres meses.

Mis a d e pr iv il eg io  
La que se oficie el jueves, día 19, 
as diez de la mañana, en la iglesia 

c San Miguel, será aplicada por el 
alma de la señorita

Maruja Herrero Fernández
Que falleció el día 9 del actual
, a los 17 años de edad 
Ea familia

Suplica á sus Amistades 
la asistencia.

ridad a la implantación del Estatuto 
hayan sido nombrados para cargos 
de los que en territorio común tenían 
escalafón general, en el que se ingre
saba por oposción, concurso o exa
men de aptitud.

Art. 6.° Será aplicación en las pro
vincias catalanas la legislación vigen
te de Coordinación Sanitaria. Las 
instituciones Sanitarias dependientes 
de la Generalidad pasarán al Estado 
y las Mancomunidades sanitarias pro
vinciales con todos" sus edificios e ins
talaciones.

El personal de las mismas, así 
como los médicos de asistencia públi
ca domiciliaria, farmacéuticos, vete
rinarios, matronas y practicantes titu
lares permanecerán en sus puestos in-

A contiruación los congregantes Eu
genio Municio y Jesús Martínez re
citaron una poesía a «España Misio-

Se compra carne de cerdo 
para la elaboración de 

embutidos
J OSE MENDOZA 

Cantimpalos

Fino Quinta 
finura y estilo especial 

Osborne

maradas, Angel Gil Yagüe. ¡Presente!
La camarada

Gr e g o r ia  Se b a s t iá n
I3-I-939-

Remondo
Entrega de distintivos a 
la Juventud Femenina 

de Acción Católica
Para este católico pueblo será siem

pre de feliz recuerdo el día 8 del ac
tual en que, previo un triduo prepa
ratorio, se hizo entrega" del distintivo 
a la Juventud Femenina de Acción 
Católica. Por la mañana hubo misa 
solemne afinadamente cantada, por 
numerosas voces. Al ofertorio se can
tó el himno de la Juventud Femeni
na de Acción Católica. Comulgaron 
todas las asociadas y varios jóvenes, 
cantándose motetes durante la comu
nión.
. Por la tarde hubo exposición me
nor de S. D. M., rosario, reserva, 
himno eucarístico y, acto seguido, 
solemne bendición y entrega de dis
tintivos por nuestro querido párroco 
a las aspirantes y asociadas efectivas 
de la Juventud Femenina de Acción 
Católica.

Asistieron todas las autoridades, 
los señores curas de Iscar y Fresne
da, la Juventud masculina de Acción

Grupo de Hospitales Mili
tares de Segovia

Anuncio
Necesitando un zapatero para la re

composición de calzado de este Gru
po de Hospitales, se pone en conoci
miento de los individuos de este ofi
cio, debiendo ofrecer sus servicios en 
la Administración del Hospital Mili
tar Central (José Zorrilla-, 40), de 
nueve a una, todos los días labora
bles.

Segovia, 16 de Enero de 1939. Ter
cer Año Triunfal.—El jefe administra
tivo, Luis Gómez Huidobro.

Tratar, Estanislao Díaz; Zamarramala.
Viüresltfí dos va cas de labor, una con 
■ vSíyL1 criS) buena edad. Tratar, Ser 

gundo Pérez, en Miguel Ibáñea.

Polvos de belleza.
DiUai t Cremas de belleza.

Vñ|7f?fa vaca recién parida del prime
» Oiil< <5 ro y otra cumplida del segun

do, buen tamaño. Tratar, Anastasio de 
Frutos, Roda.

Qfli núnafiéi*» ssistenta, de diez a 
Qü llCUOdila doce mañanaly tar
de una hora. Razón, en la Administra
ción dél periódico.

MANZANILLA

ROCHOLA l

Se compra carne de cer
do para elaboración de 

embutidos 
Casa

FELIX POSTIGO HERRANZ 
Cantimpalos

de cartera con cantidad im- 
í ülUaua portante y facturae, al co
brador del Círculo, desde éste a Hacien
da y plaza de El Salvador, 8, donde agra
decerán y gratificarán devolución,

vaca suiza, abocada al tercer 
VvIíUU parto. Tratar, Emilio Merino, 
en Villovela de Pirón,

QiQ ama de cría para casa
CvVtf LdbvSaa de los padres. Razón, 
Benjamín Tejedor, Tuzégano.

wffiníSía «utoinóvil mare» «Nash* 
Gy VüllUü SP., 19 HP., 7 plazas, en 
perfecto estado. Tratar, Teodoro Bailes- 
tes, en Cuéllar.

^os machos cerrados,
VvslUull juntos o separados,por 

marchar su dueño a lilas. Tratar, Felipe 
Herranz, en Domingo García,

M.C.D. 2022
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Lo que ha sido la fiesta de San Antón
jBarrio de Santa Eulalia que, con 

los de Santa Columba, San Clemen
te, El Salvador y San Justo, consti
tuía, en el siglo XVI, la zona de esta 
capital que habitaban los pelaires, 
con sus talleres de familia; soldados 
de ese gran ejército del trabajo com
puesto por millares de hombres que 
laboraban en la fabricación de áspe
ras bayetas, finos paños, estameñas 
burdas y otras filaturas de hilo, cá
ñamo y estopa!

Por Go n z a l o  Es pa ñ a

y bandurrias, formadas por depen- entre otros linajudos alféreces de la 
dientes de barberías que esparcían, Academia de Artillería, no desdeña- 
entre las primeras sombras nocturnas, ' 
los bailables acorde» de un fácil reper-

En su caserío apenas quedan ya 
vestigios de las viviendas humildes 
de esos laboriosos operarios que, con 
todos los de su gremio del resto de la 
población, se agrupaban en torno a 
la Casa Grande, la fábrica enorme de 
largos secadores y estiradores; pero 
seguía siendo famoso, no obstante su 
perdida actividad manufacturera, por 
sus renombradas fiestas en honor a 
San Antón, que se celebraban alre
dedor de la iglesia de su feligresía, 
cuya traza primitiva era románica, 
como lo atestiguan sus columnas, ca
piteles y arco de medio punto, lo mis
mo que las naves del interior del tem
plo, cuya construcción desdice de la 
fachada principal, en la que el estilo 
gótico campea como exclusivo or- 
pato.

Allí, pues, hasta fechas no muy le
janas, se verificaba—repetúnos—en 
tal día como hoy, la concurrida rome
ría dedicada al divino Abad Patrón 
de los seres irracionales, abundando 
loa puestos de «ricas tortas del San
to»—que de esta guisa voceaban los 
vendedores ambulantes, afanosos por 
colocar su humilde mercancía—y al
canzando proporciones de extraordi
naria animación y alegría las calles 
que conducen a la plazuela que se 
extiende a uno de los lados de la igle
sia mencionada, llena de un rube- 
niano «público municipal y espeso», 
dispuesto a pasar distraídamente unas 
horas, saturándose del ambiente de 
prosapia añeja, frente a un cuadro 
costumbrista de pintorescos tonos.

El hábil jinete desfilaba por aque
llos lugares, gozoso de exhibir su fo
gosa cabalgadura de fina estampa, 
enjaezada lujosamente y alardeando 
de hacerla «bracear», como en un 
concurso de equitación selecto.

Tanto el paciente y cachazudo as
no como el «hipógrifo violento que co
rría parejas con el viento» se mostra
ban en continuo tránsito, llevando so
bre sus lomos de bestias bien cuidada» 
y adornadas con esmero, la majeza 
de sus dueños, satisfechos de asociar
se, con su atrayente presencia, a este 
popular jolgorio.

Alguna» veces se oía un estrépito 
de caballería numerosa. Era el que 
producía sobre el desigual empedra
do de las calles el paso de los caba
llos percherones del Regimiento de 
Artillería, que guarnecía a Segovia, los 
cuales, al acudir a la fiesta, conduci
dos por soldados, pregonaban la ad
hesión del Ejército a uno de los más 
lícitos motivos de júbilo de nuestro 
vecindario.

No faltaba tampoco a esta cita de 
destreza en el manejo de los más in
quietos e indómitos potros, el anti
guo jefe carlista señor Yoldi, que to
mó parte en la segunda guerra civil, 
tan caballero por su ecuestre maestría 
como por su ciudadano proceder. Ji
nete magnífico, asombraba a la gen
te por su apostura marcial, de román
tica oleografía, y por sus centauras 
dotes. Nadie como él sabía refrenar 
la impaciencia del noble bruto impe
tuoso que montaba y que quería lan
zarse al galope desenfrenado, reco
giéndole el rendaje, hasta que, como 
en el poema de Zorrilla que pinta la 
carrera de un corcel, «el rudo belfo 
tocaba con el pretal»...

¡Oh, la fiesta de San Antón no 
transcurría en Segovia sin que ese 
personaje, tan excelente caballista, no 
participara en ella!

Ponían además su nota de tronío 
en este acontecimiento de tan españo- 
lísimo sello, las rondallas de guitarras

tono: pasacalles toreros, habaneras 
lánguidas, chotis castizos, valses me
losos y saltarinas polkas. Todo ejecu
tado con virtuosismos concertistas, 
que no en balde una de esas musica
les agrupaciones sirvió de escuela al 
gran guitarrista segoviano Amalio 
Cuenca, que después entusiasmaba 
en París a un auditorio cosmopolita 
y dilettanti con los arpegios difíciles 
y bizarros rasgueos de su sonanta 
mágica.

Y modernamente, no hace aún 
treinta años, la nobleza se unía al es
tado llano, compartiendo su algazara 
y contento. Que es frecuente en la 
aristocracia española el no mostrarse 
ajena al alborozo y diversión de la 
plebe.

De acuerdo, por tanto, con esta 
simpática característica de nuestras 
clases elevadas, el duque de T’Ser- 
claes, el marqués de Revillagigedo y 
los condes de Orgaz y La Viñaza,

ban su aportación procer a estos fes
tivales de tan clásico abolengo, ca
balgando sobre veloces yeguas.

Hoy no resta nada de este torneo 
de belleza colorista. Así como ha des
aparecido del barrio de Santa Eulalia 
el vecindario de honrados pelaires, al 
que daba ocupación la lana de tres
cientas mil merinas, procedente de 
los ranchos y esquileos de la ciudad, 
legándonos sólo el recuerdo de indus
tria tan poderosa, igualmente la fies
ta de San Antón es ya sólo una evo
cación añorante de épocas mejores 
que en vano intentan remedar unos 
cuantos puestos de avellanas y algún 
que otro escuálido rocín, al que el 
automóvil, con su fuerza nominal de 
muchos caballos, no logró desterrar 
de la vía pública en esta solemnidad 
religiosa, de la que también nos que
da, como memoria del auge que tuvo 
en edades pasadas, el aplaudido sai
nete lírico madrileño que, por su 
música pegadiza e inspirada, conser
va lozanías de perpetua juventud.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

De gran interés para todos los tenedores 
de trigo de la provincia

Jefatura provincial de Segovia.—Circular númere 22
La Delegación nacional del Servi

cio Nacional del Trigo ha acordado, 
en uso de las facultades que la otor
ga el artículo 4.0 del Decreto de 19 de 
Noviembre de 1938 («Boletín Oficial» 
del 25 del mismo mes), que el plazo 
de ofertas voluntarias del trigo para 
•acogerse a los beneficios del citado 
Decreto termine el próximo día 28 de 
Enero.

Con objeto ele que llegue a conoci
miento de todos y no se pueda ale
gar ignorancia, esta Jefatura advier
te que las ofertas por la totalidad del 
trigo que posean los tenedores, debe
rán hacerlas con tiempo suficiente pa
ra que se hallen en las respectivas Je
faturas comarcales antes del día 28, 
pues pasada esta fecha no se admiti
rá ningún ofrecimiento de venta con 
derecho a los beneficios excepcionales 
del repetido Decreto del 19 de No
viembre.

Con el fin de dar las mayores faci
lidades, se recuerda a todos aquéllos 
tenedores que tengan sobrante de tri
go procedente de siembra', rentas,

igualas o consumo familiar, que de
berán ofrecerlo en este plazo que se 
da, presentando para ello su ficha C-i 
en la Jefatura comarcal respectiva, 
para hacer la rectificación que proce
da y recibir la orden de aceptación.

A partir del día 29 de Enero, 8e 
impondrá la venta obligatoria de to
do trigo no vendido, pagándose éste 
tan sólo al precio del mes de Enero.

Esta obligación alcanzará a todos 
los productores y tenedores que no 
hayan ofrecido el total del trigo antes 
del día 28. ,

Se encarece a los señores alcaldes 
de la provincia y jefes de Falange, así 
como a los funcionarios del Servicio 
Nacional del Trigo, dependientes de 
esta Jefatura, ‘ den la máxima publi
cidad a la presente, para, d debido 
conocimiento de los interesados.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacionalsindicalista.

Segovia, 14 de Enero de 1939. Ter
cer Año Triunfal.—El jefe provincial, 
Antonio Velázquez.

Saludo a Franco: Arriba España.

NOTAS DE HACIENDA
De interés para todos los funcionarios

En el «Boletín Oficial del Estado» 
de 14 del actual se inserta por el mi
nisterio de Hacienda (Servicio Nacio-

activo en retaguardia, serán conside
rados, previa igual justificación, co-
mo funcionarios sujetos a las prés- 
cripciones de la norma segunda del 

nal de Intervención), una circular artículo primero de la ley.
dando normas para la percepción del Sexta. Las nóminas habrán de ser 
Subsidio extraordinario concedido a presentadas antes del día 20 del mes
los funcionarios públicos por la ley actual, salvo imposibilidad justifica- 
de 29 de Diciembre de 1938. da, puestas al cobro a las cuarenta y 

La conveniencia de preveer toda ocho horas de presentadas, siendo res
posible duda y de procurar un criterio ponsables los habilitados de la exacti-
uniforme en la aplicación de la ley ^ud de las mismas, a cuyo fin las De
de 29 de Diciembre de 1938, por la legaciones de Hacienda, si después 

de hecho el pago advirtiesen erroresque se concede subsidio extraordina
rio a los funcionarios públicos, civi
les y militares, aconsejan fijar la ver
dadera interpretación de la misma y 
determinar la forma en que ha de jus
tificarse el derecho de los percepto
res ante las Delegaciones de Hacien
da, cuyas Dependencias tendrán en 
cuenta.las siguientes reglas:

Pirmera. Serán requisitos indis
pensables para la percepción del sub
sidio, que el funcionario cobre sueldo 
consignado en presupuesto, aunque 
su nombramiento sea interino, y que 
por declaración jurada haga constar 
las gratificaciones que perciba por su 
condición de funcionario, cualquiera 
que sea la entidad u organismo que 
las abone.

Segunda. Que los funcionarios ci
viles movilizados que presten servi
cio en los frentes de combate se con
siderarán incluidos en el artículo se
gundo de la ley, a lo§ efectos de la

en las nóminas de este subsidio, lo 
subsanarán mediante la correspon
diente baja en el total de la primera 
nómina de haberes corrientes que se 
presente por el habilitado causante del 
error.

Séptima. Se considerarán conce
didas las consignaciones precisas para 
el pago del subsidio extraordinario, 
sin perjuicio de que una vez termina
da la presentación de nóminas se ha
gan, telegráficamente y por escrito, 
al Servicio Nacional del Tesoro, los 
pedidos de consignación necesarios, 
con separación de los corrientes del 
mes para las demás atenciones.

De los términos de la presente cir
cular sírvase dar la mayor publicidad 
posible, a fin de que dentro del mes 
actual quede satisfecho el subsidio ex
traordinario.

JEREZ

Representante: HERNANSIER
Cervantes, 7

Depósito: ALMACENES JUAREZ
Plaza San Facundo, 5. Teléfono 392

Segovia

Burgos, 13 de Enero de 1939. Ter
cer Año Triunfal.—El jefe del Servi- 

cuantía del subsidio a percibir. ció Nacional de Intervención, Pedro 
Tercera. Que la parte o el total Gárate.

del haber líquido a satisfacer como 
subsidio extraordinario conforme al 
sueldo que disfrute el perceptor será

Contribución de Utilidades. 
Tarifa segunda y tercera

......... .     “Boletín Oficial» de la pro
deducido el descuento por la contribu- vincia del día 11 del corriente, se in- 

•......- ----- - serta una circular de la Administra-

el importe del sueldo íntegro mensual

ción de Utilidades, Tarifa primeraj 
que corresponda a dicho sueldo, sin 
la acumulación que pudiera producir
se por otras percepciones.

Cuarta. Los habilitados de los re
tirados del Ejército y la Marina y los 
de. los funcionarios civiles moviliza
dos que estén prestando servicio en 
los frentes de combate y que tienen 
consignados sus haberes en las Dele
gaciones de Hacienda, justificarán el 
derecho al percibo del haber líquido 
total de sus poderdantes mediantes 
certificaciones de la autoridad mili
tar de que están prestando dicho ser
vicio militar activo.

Quinta. Los retirados que no re
unan las condiciones previstas en la 
regla anteiror y que presten servicio

ción de Rentas públicas que afecta a 
las Empresas colectivas y que por el 
artículo 9.0 de la Ley reguladora de 
la contribución sobre utilidades, obli
ga a los gestores, directores o admi
nistradores legales a contribuir por el 
número 2 (dividendos y participacio
nes en los beneficios) y a presentar 
en la Administración de Rentas Públi-

JUAN BARRIOS
Médico

Medicina interna. Rayos X
Consulta: de dos a cinco 

José Zorrilla, 24. Telf. 372 
■—■■■■■i .......................................................... -

cas certificaciones de todo acuerdo 
que afecte a las participaciones en los 
beneficios de la Sociedad; y a los re
presentantes legales de las Empresas 
sujetas a imposición por tarifa 3.a a 
presentar declaración de los benefi
cios líquidos obtenidos por la enti
dad, explotación o sociedad y además 
un balance definitivo de comproba
ción de saldo, cuenta de pérdidas y 
ganancias, certificación de ios saldos 
deudores y acreedores de las diversas 
cuentas que se liquiden con pérdidas 
y ganancias, y demás documentos que 
se detallan en la referida circular.

, La presentación de los documentos 
citados habrá de hacerse dentro de 
los dos meses inmediatos a la fecha en 
que fueran aprobadas las cuentas, tra
tándose de los relativos a la relación 
por tarifa 2.a; y dentro de los 20 días 
siguientes a la fecha en que se haya 
aprobado legalmente el balance defi
nitivo, tratándose de documentos re
lativos a la liquidación por tarifa 3.*;

Los comerciantes e industriales in
dividuales, sujetos a la contribución 
industrial con suma de cuotas superio
res a 1.500 pesetas y obligados a la 
contribución de utilidades por estar 
comprendidos en el párrafo 2.e, c) de 
la tarifa 2? de la misma, deberán pre
sentar en la Administración de Rentas 
Públicas, dentro de los meses de Ene
ro y Febrero del corriente año, decla
ración que exprese el importe total de 
los beneficios obtenidos durante el 
año 1938 y la cantidad que haya sido 
capitalizada en los mismos negocios., 
balance de 1938, cuenta.de pérdidas
y ganancias, etc.

La falta de presentación de los refe
ridos documentos, dará lugar a que 
por el Jurado de Estimación se fije la 
base impositiva del comerciante mo
roso en la presentación de los referi
dos documentos, sin perjuicio de exi
girle las responsabilidades que deter
mina el artículo 26 de la ley regula
dora de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de Septiembre de 
1922.

Caja de Previsión Social 
de Castilla la Vieja

Delegación de Segovia
Exámenes para la provisión de pla

zas de escribientes interinos
Se hace público que los exámenes 

a que se referían los anuncios de El  
Ad e l a n t a d o  d e  Se g o v ia  de los días 
24, 26 y 28 del pasado Diciembre pa
ra la provisión de plazas de escribien
tes interinos al servicio de esta Caja 
de Previsión, tendrán lugar el próxi
mo día 23 de Enero, lunes.

Dichos exámenes, a los cuales sólo 
serán admitidos aquellos que oportu
namente presentaron sus instancias, se 
celebrarán en la Escuela Elemental 
del Trabajo de Segovia, plaza del Sal
vador, número 1, y comenzarán a las 
once de la mañana, entendiéndose 
que los aspirantes que no se presenta
ren dicho día, a la indicada hora en 
punto, renuncian a realizar su exa
men.

Quienes aspiren a realizar examen 
de Mecanografía, podrán llevar, si lo 
piefieren, su máquina de escribir, a 
condición de que la presten, si es pre
ciso, a otros examinandos.

Los detalles de la forma en que se 
realizará el examen estarán expuestos 
en el local de esta oficina, a las horas 
de despacho al público, a partir del 
día 16.

Segovia, 13 de Enero de 1939. Ter
cer Año Triunfal.

El jefe de la Delegación

CAJA DE RECLUTA DE SEGOVIA NUM. 48

La concentración de los reclutas pertenj^¡ 
cientes al reemplazo de 1941 '

Ordenada por la Superioridad la concentración de los reclutas Correí
necientes al reemplazo de I94I> nacidos en el cuarto trimestre del año J 
rrespondiente, los señores alcaldes, para dar cumplimiento al artículo 3J 
del Reglamento de Reclutamiento y a la regla 3.a de la Orden del 6 de A¿ 
to de 1938 («Boletín Oficial del Estado» número 38), dispondrán que toriLe» 
los reclutas que reunan esas condiciones, residentes como vecinos o trajrtAy 
seuntes en las respectivas localidades, se presenten en esta Caja los díj 
que a continuación se expresan, a las diez de la mañana y en la forma qlllj I 
se indica, acompañados de comisionados con nombramientos efectuad^^  ̂
en forma reglamentaria: " ¥ v.»,

Día 30 de Enero de 1939.—Reclutas de los pueblos del partido judid Ac„ C 
de Segovia. ! (<t;n

Día 31 de Enero de 1939.—Reclutas de Cuéllar y su partido. I8®
Día i.° de Febrero de1939.— Reclutas de Santa María de Nieva y o 

partido, y de Riaza y su partido. " 'cel°na y.
Día 2 de Febrero de 1939.—Reclutas de la capital y de Sepúiveda vt^Ta11 

partido. -avan«
Los lesionados de guerra se presentarán los días que les corresponda 

los pueblos donde residen, excepto los que hayan ingresado en el ben.Pucb°’ , 
mérito Cuerpo de Mutilados, los cuales no tienen que presentarse. c

Segovia, 17 de Enero de 1939. Tercer Año Triunfal.—El teniente 
ronel jefe, Víctor Terradillos Prieto. tcrial.

Un caso de imagina
ción calenturienta

Berlín.—El diario "Berliner Lokal 
Anzeiger", en un artículo titulado "Un 
ganso que salva al Capitolio", echa * 
broma la información del diario francés 
"L’Eouvre" según la cual Alemania 
aumenta sus efectivos militares en la 
frontera holandesa en una proporción 
amenazadora para la paz europea. El pe-
riódico declara: "Naturalmente el Reich 
se anexionará a Holanda y a todas sus 
colonias. Los proyectiles de Berlín quie
ren apoderarse de los puertos holan
deses y de su flota, que les servirán co
mo un arma dirigida contra el pecho de 
Inglaterra. Más tarde servirán aquéllos 
para la anexión de las dos A m ericas 

- que, segitn Roosevelt, Barüch, Pittman 
y Mórgenthau, es el verdadero objetivo 
de la Alemania nazi". Estos jantásticos 
planes del periódico francés citado han 
olvidado incluir los propósitos de Ale
mania de anexionarse también el plane
ta Marte.

Comentando tan fantásticas afirma
ciones dice el aludido diario de Berlín: 
"La relación orgánica entre estas decla
raciones de "L'Eouvre" y las visiones 
apocalípticas de los Pittman, Roosevelt, 
etcétera, es tan convincente, que nadie 
puede dudar de que únicamente el 
"oportuno graznido de ganso", lanzado 
por "L’Eouvre", ha podido salvar por 
esta vez al Capitolio". Finalmente, con
cluye aquél: "Si para el fin de la sema
na próxima no se oye nada nuevo sobre 
esta cuestión, quedará debidamente de
mostrada la información de "L’Eou- 
vre".

Delegación provincial del 
Trabajo de Segovia

Teniendo necesidad esta Delega
ción de informar con urgencia a la 
Superioridad si se ha cumplido debi
damente lo preceptuado en la Orden 
del ministerio de Organización y Ac
ción Sindical de 29 de Agosto de 1938 
(«Boletín Oficial dol Estado» núme
ro 66) por parte de las Corporacio
nes, Diputación y Ayuntamientos de 
la provincia, ruego a dichos organis
mos se sirvan a la mayor brevedad 
ponerlo en conocimiento de las Dele
gación provincial del Trabajo, con el 
fin de dar cumplimiento sin demora 
a lo ordenado.

Segovia, 9 de Enero de 1939. Ter
cer Año Triunfal.—El delegado, A. 
Encinas.

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza 

de Segovia
En el día de la fecha le ha sido ad

judicada a doña María de la Paz Cruz 
González la escuela nacional unitaria 
de niños número 2 de Hontalbilla. 
Dicha maestra hace el número 14 de 
’.a lista de aspirantes a interinidad, 
habiendo sido, baja en la citada lista 
por continuad sirviendo escuela, doña

" e ........... । .¡J En E
Tristes horas para Moscr^

Berlín, 15.—En el curso de csücertero fu 
semana Moscú tuvo que asistir a ¡ didas par 
consolidación del frente anti Kominmerosos 1 
tern y al derrumbamiento del fréhtt Salar
catalán. Francisco

Es curiosa la coincidencia de qu« 
mientras Mussolini y Chamberlain sí <<E1 ' 
ocupaban del problema español ($;.ocultandc 
quiera fuese de pasada por la opo-supuestas 
sición del Duce en vista de la marcha 50,1 
de los acontecimientos), la ofensiva * a  
facilitaba la solución definitiva delftQl 
asunto. Es probable que la lucha du
re aún cierto tiempo, pero en la ac- rl , 
tuailidad se divisa ya la fase final de ti ten
la guerra.

Conviene hacer notar que los perió
dicos italianos previenen a Francia 
ante la posibilidad de que el Gobier
no francés se decida a enviar los veis 
tidós mil «voluntarios» que piden L 
bolcheviques españoles y sus cama
radas de Francia, los cuales quieren 
hacer creer que la victoria dé Franco
representa un peligro para aquella 
nación. A este propósito dicen los pe-

lué;

La c

Fre 
cuatro p

riódicos que la Historia no registra da al6UI 
’ con má?un caso en que las tropas españolas 

hayan ocupado, ni se hayan propues- con^ra 
to ocupar, un kilómetro cuadrado de s'daid- *
territorio francés, mientras que Na^ Tocarno 
poleón invadió la Península, aunque tOs ofic: 
es cierto que las águilas napoleónicas ^!Ílcios
no consiguieron adornarse con laure- c: poliadoles de triunfo. «

Los diarios dicen que si tal hiciese
los cual

. * pleo pr
r rancia, la respuesta sería clara e in- ]a cont
mediata.

“Día del Plato único” y “Día sin postre”
Relación de personas que se en

cuentran en descubierto en el pago 
de sus cuotas, con expresión de las 
quincenas que adeudan, las que po
drán hacer efectivas en el plazo de 
diez días con el recargo del veinte 
por ciento.

Parroquia de Santa Eulalia 
Centro del estanco

Aura Alonso, 1 quincena; viuda de 
Arribas, 15; Martín Barba, 2; José 
Bustos, 12; Manuel Cabrejas, 1; Juan 
Casado, 1; María Cerón 1; Pablo Cria
do, 19; Francisco Fernández, 15; Fe
lipe Gala, 3; viuda de Galindo, 15; 
Félix García, 17; Manuel García, 17; 
José González, 2; José González Del
gado, 2; Manuel González, 17; Anto
nio Huertas, 16; Manuel Herrero, 5: 
Mariano López, 10; Antonio Lozoya, 
5; Emérita Macho, 1; Benito Marche- 
na, 22; Germán Martín, 16; Mariano 
Martín (Caño Grande), 15; Mariano 
Martín (plaza de Carrasco). 4; Inda
lecio Martínez, 24; Angel Matesanz, 
8; Tomás Merinero, 2; Francisco Mu
ñoz, 2; Félix Núñez, 24; viuda de 
Otero, 5; Juan Pablos, 7; Agustín 
Palmero, 6; María Pérez González, 4; 
Angel Regidor, 19; María Royo, 1; 
Antonio Sanz, 18; Esteban Sanz, 21; 
José Sanz, 2; Justo Serrano, 17; Lo
renzo Tapias, 23; Vicente Tejero, 23; 
Felipe Torrego, 7; Agueda Velasco, 
1; Julia Velasco, 5; Francisco Yan- 
guas, 17.

Centro de la panadería
Félix de la Calle, 24 quincenas; An

gel Camarón, 24; Luciano Cuéllar, 2; 
María Diez, 10; Florencio de Frutos, 
1; Eusebio Fuentetaja, 1; Serafín Ci
prés, 1; Félix Gañán, 24; Antonia 
García, 19; Conrado García, 6; Eulo
gio García, 1; Gumersindo García.

14; Román Ramos, 13; Margarita Re
dondo, 2; Tomás Rivera, 23; Juan 
Robledano, 2; Mauro Rodríguez, 
Martín Santana, 2; Esteban Sanz, 2: 
Fulgencio Sanz, 14; Felipe Sebastián, 
20; Francisca Torres, 11; Manuel To- 
var, 15; Felipe Vargas, 10; Eusebio 
Velasco, 4; Emiliano Vírseda, 6.

Parroquia de Santo Tomás
Sabina Antón, 18 quincenas; Ceci

lio Arribas. 2; Otilio Bautista, 3; Hi
lario Cantalejo, 14; Antonio Cantero. 
2; Ricardo Cañas, 12; Eulalia Caste
llanos, 8; Teresa Corral, 14; Antolín 
Cuadrado, 1; Félix Fernández, 16: 
Luis Fernández, 18; María de Frutos, 
4; Germán Gallego, n; Apolonio 
García, 2; Arminda Geijo, 8; Ruperto 
Hernández, 2; Maximino Herrero, 
10; Mauricio Higuera, 2; Juan Isa
bel, 2; Guillermo López, 3; Felipe 
Maderuelo, 12; Aureliano Mansino, 
2: Justo Martín, 2; Félix Mínguez, 7; 
José Moreno, 4; Felisa Ora, 16; José 
Puig, 6; Antonio Sacristán, 1; Otón 
Sánchez, 6; Ruperto Sanz, 8; Anto
nio Solos, 7; Bernardo del Trío, 3’ 
Doroteo Velázquez, 1.

Caso de existir alguna confusión en 
las presentes listas, será subsanada 
gustosamente a petición del intere
sado.

Venta de madera
Se venden 21 metros cúbicos 

nogal, 27,5 de álamo blanco, 13
de 
de

chopo y 5,5 de olmo, situados en Ia 
finca denominada «Molino de los se
ñores», en la carretera de Arévalo» 
próximo a esta capital, apeada y con 
corteza.

Se admiten proposiciones por escH'
_ . . ------ --------  to hasta el día 25 del actual en el do-
23; Nicanor García, 24; Victoriano micilio del ingeniero don Miguel
García, 1; Francisco Gilarranz, 18; 
Ignacio Gómez, 6; Amador González, 
2; Bienvendo González, í; Isidro 
González, 1; José González, 6; Juan 
González, 10; Lucas Hernández, 1; 
Teodosio Herranz, 23; Lorenzo Ibá- 
ñcz, 1; Paciano Jiménez, 21; Anasta
sio de Lucas, 1; Leoncio Manrique, 1; 
Domingo Manos, 2; Saturnino Mari

Sainz, Escuderos, 23, 2.

Gregoria Rojo García, que figura con ñas, 15; Casimiro Martín, 1; Ensebio 
el número 13. Martín, 2; Felipe Martín, 24; Pedro

Lo que se hace público para cum- Martín, 14; Deogracias Matarranz, 2; 
plimentar lo dispuesto en el artículo María Monedero, 2; Mercedes Páez, 
67 de la Orden de 20 de Agosto del 2: Juan Pascual (Muerte y Vida)>2; 
pasado año. Juan Pascual (Plata), 4; jesús Peña,

Doctor Zamarriego 
Catedrático de enfermedades de 
la infancia. Profesor de la Insti. 
tución Municipal de Puericulta- 
ra de Madrid, accidentalmente 

en Segovia
Consulta do enfermedades 
de los niños de doce a unSi 
en la clínica Qila, San Fran

cisco, 23, primero
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